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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

D ía 11 de d iciem bre de 1940

Cambio de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales;

Divisas procedentes  d e ex
portaciones

Divisas libres 
I m p o r t a d a s  
v o lu n ta r la  y 
definitivamente

C O M P R A V E N T A C O M P R A

_ \ ' c le arin g.............................
Francos........... j extrac]jearing...................

..............|
Dólares................................... ..................................
L ira s . . . . . ...................................................................
Francos suizos......... '.........................................
Reichsmark.*..........................................................
B e lg a s ............. .........................................................
Florines............................... . ...................................
Escudos.....................................................................
Pesos moneda legal............................................
Coronas suecas .. . .................................................

22.95 )
20.50 \
40.50 
38,10 \
10.95 
55,25 

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

Í26,40 . 
23,60 

' 46,55 
43,80 
12,56 

»
290,95

50,00
2,86
»

N O T A . —-Las divisas no eptizadas deberán remitirse al Instituto Espaflol de 
Moneda E xtran jera  en gestión de cobro.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

CORREOS 

S ección  4 .a -  C en tros  y E n laces

Debiendo procederse a ia celebración 
de subasta para contratar la conducción 
diaria del correo en automóvil entre la 
Oficina del Ramo en Lérida y su esta- 
crón férrea y ' recogida do buzones, por 
el tipo de catorce mil novecientas noven
ta y nueve pesetas anuales, y con arreglo 
a las demás condiciones- del pliego corres

p on d ien te , se advierto al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de C o
rreos' de Lérida hasta el día 2 de enero 
de 1941 y  que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 7 del mismo mes y 
nño. a las once horas.

M adrid, 6 de diciembre de 1940.— El 
D irector General, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural do . . ......... , ve
cino do ........... , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde la 
Administración Principal de Lérida a su 
estación férrea y viceversa y recogida de
buzones, por el precio df\...........  (en letra)
pesetas ...........  (en letra) céntimos anue-
lp?. con arreglo a- las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para

seguridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en ....... .
la fianza de dos mil novecientas noventa 
y  nueve pesetas con ochenta céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
2.789- O

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

C ORREOS 
Sección. 4 .a -  C en tros  y  E n laces

Debiendo procederse a la celebración 
de la subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción diaria del co
rreo en automóvil entre las Oficinas del 
Ram o en Yillanueva de los Castillejo^ y 
Sanlúcar de Guadiana, por. el tipo de 
cuatro mil pesetas, y  con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Correos 
de Huelva hasta el día 26 de diciembre 
de 1940 y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 31 del mismo mes, a las 
once horas, en dicha Administración 
Principal.

M adrid. 6 de diciembre de 1940.— El 
D irector General. José L. de Letona.

Modelo de proposición (

Don F. de T .. natural d-e ............   .’*•
ciño de ............   se obbga a desempeñar la

conducción diaria del correo desde las Ofí
cinas del Ramo en Yillanueva de los Cas
tillejos y, Sanlúcar de Guadiana, por el
precio de ...........  (en letra) pesetas'...........
(en letra) céntimos anuales, con arreglo 
a las condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por sepa
rado la carta de pago que Acredita haber 
depositado en ...........  la fianza de ocho
cientas pesetas.'

(Fecha y firma del interesado.)
2.788-0 '

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correo 
y Telecomunicación

CORREOS 

S ección  3 .a -  C en tros y  E n laces
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta para contratar la conducción d ia
ria del correo en automóvil entre la O fi
cina del Ramo en Poní errad a y sus es
taciones férreas por el tipo de nueve mil 
pesetas anuales y con arreglo a las con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Adm inis
tración Principal de Correos de León y 
en la Estafeta^ de Ponferrada hasta el 
día 26 de diciembre próxim o y que la 
apertura de pliegos se verificará el día 
31 del mismo mes, a las once horas, en 
la citada Administración Principal de f>> 
rreos de León.

M adrid, 5 de diciembre de 1940. - El 
D irector General, José L de Letona.

Modelo de proposición

Don F. de T .,  natural de ............ , ve 
cino de ........... , se obliga a desempeñar la
conducción diaria de.l correo desde ...........
a .................... y viceversa, por el prenn de
 ..............  (en lejra.) pesetas ...........   (en
letra) céntimos anuales, con arreglo a 'as 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad, de esta p re 
posición ácompaño a ella, por separado,
la carta de' pago que acredita, haber de
positado en  .....  la fianza de 1.800 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.787-0 ‘

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

1 CORREOS

S ección  4 .a - C en tros  y  E nlaces
Debiendo prooederse a la celebración 

de subasta, con carácter urgente, para 
‘ contratar la conducción diaria del co 
rreo en c a r r u a j e  de cuatro ruedas de 
tracción de sangre entre las Oficinas del 
Ramo en Tavaruón y su esfaeión férrea, 
por el tipo de tres mil pesetas am ules,
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y con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú- 
1*1 iro que el referido pliego se hallará de 
n e ni fiesto en ]a Adm inistración Princi
pal de Correos de Ctienca y  en la Esta
feta de Tarancón hasta el día -21 de di- 
l iernhre de 1940 y que la apertura de 
pJ.iegos tendrá lugar el día 26 del mismo 
mes, a Jas once horas, en lá citada A d 
ministración* Principal de Correos de 
Cuenca.

Madrid*. 5 de diciem bre de 1940 — El 
D irector General, José L. de Letona.

Modelo de proposición

Don F. de T-., natural de ............   re 
ciño de ........... , se obliga a desempeñar la
conducción, dieria del correo desde ............
a ................ y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas ................  (en
letra) céntimos anuales, con arreglo a las 
condiciones del pliego . aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad de esfa p ro 
posic ió n  acompaño a ella, por separado, 
la caria de pago que acredita haber de
positado en ............ la fianza de 600 p?
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.756-0 

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A CION  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Edicto
Don Dom ingo Tsmcr A rroyo, Jefe -Supe

rior de Adm inistración del Cuerpo de 
( ‘arreos y  prin cip a l'de  este servicio en 
la D irección General de Correos y. Tele
comunicación. *
Por ol presente c ito ,’ llamo y emplazo 

al ca.rterb urbano don Francisco de P a
blos Torres, que en 7 de junio, de 1939 
•estuvo encargado de la oficina de P o 
zuelo de AJnrcón y cuyo paradero se ig 
nora, para que' en término de treinta días, 
contados a partir de la publicación de 
este edicto .en  el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTAD O , comparezca ante esta Je- 
faotura Principal, sita .en  la planta cuar
ta del Palacio de Comunicaciones, en la 
pda7.a de Castelar, de esta capital, a pres
tar declaración en el expediente que se 
instruye por ex'travío del reembolso de 
un certificado dirigido a F. Nieblas, en 
aquella localidad, y ,e l  im porte del cual 
le fue entregado por el cabo cartero de! 
Regim iento de Infantería de Aragón nú 
mero 21 con fecha 7 de junio de 1939, 
sin que formalizara el giro correspondien
te. previniéndole que en caso de no e fec 
tuarlo Iq parará.el perjuicio a que baya 
lugar.

Madrid. 7 de diciembre de 1940.— Dü' 
•mingo Ismer.

Q

D E L E G A C IO N  DE H A C I E N D A  DE
B A L E A R E S

A V I S O
Se pone en general conocimiento 

que don Salvador Galmés Sancho ha 
cesado en el desempeño del cargo de 
Habilitado de Clases Pasivas de la 
Delegación de Hacienda de Baleares, 
en la que Jo venía, ejerciendo.

Lo que se publica en atención a lo 
establecido en el artículo sexto del 
yR. D. de 14 de septiembre de 1925, 
pebiendo formular el que se conside
re perjudicado * la , oportuna reclama
ción en el plazo de 90 días siguientes 
al de la publicación del (presente anun
cio.

1.659-X-O

D E L E G A C IO N  DE H A C I E N D A  DE  
A L IC A N T E

Habiéndose ex trav iad o 'é l resguardo ta
lonario expedido por esta, sucursal en 
21 de diciembre de 1933, con el número 
228 de entrada y 3.634 de resgistro, co 
rrespondiente a un depósito en metálico 
de novecientas cuarenta y nueve pesetas 
(949), constituido por don José Ifrau 
Gosp, en concepto de fianza para res
ponder del servicio que se le concedió, 
de transporte de la correspondencia de 
Jas estaciones ferroviarias de Denia a la 
Adm inistración de Correos y viceversa. 
Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja su
cursal, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no, se entregue-el referido depósito 
sino a su legítimo* dueño, quedando dicho 
resguardo, sin valor ni efectos transcu
rridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el 13OLE 
T I N O F IC IA L  - D E L  E STAD O  y «B o
letín Oficial» de la provincia, sin haber
lo presentado, con arreglo a. lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglam ento de 19 
de noviembre de 1929.

Alicante. 25 de noviem bre de 1940.—• 
El Delpgado de Hacienda (ilegible).

5.903-X O

D E L E G A C IO N  DE H A C I E N D A  DE  
CA D IZ  

Intervención

Anuncio
Habiendo sufrido extravío un cupón de 

l i  Deuda Am ortizadle al 5 por 100, em i
sión 15 de febrero de 1927 con impuesto, 
serie. B, número 113.069, del vencimiento 
de 15 de mayo de 1939, presentado en fa c
tura número 55 por el Banco Hispano 
A m erican o; cuatro cupones de la Deuda 
Am ortizadle al 3 por 100, emisión de 1 de 
abril de 1928, serie A , números 56.778, 
59.943 y 49 y 103.021, del. vencimiento de 
1 de, abril de 1939, y dieciocho cupones 

la. Deuda Amortizadle al 5 for 100,

emisión de 1 de enero de 1927, sin im 
puesto, serie A , números 172.910 y 11, 
226.996, 230.881, 239.199 al 201, 260.341, 
271.903, 533.580 al 83, 634.480 y .81 y 
885.700, y  serie B, números 85.819, 92.334, 
170.536 y  172.890, del vencimiento de l .d e  
abril de 1939, presentados en facturas nú
meros 88 y  207 por el Banco Español de 
Crédito y por el Banco Internacional de 
Industria y  Comercio, respectivamente, se 
anuncia al público por medio del presente 
y término de treinta días para que la 
persona en cuyo poder-se hallen los entre
gue en la Intervención de Hacienda de 
esta provincia en el citado plazo, trans
currido ^1 cual sin haberlo verificado, se
rán declarados nulos y de ningún valor ni 
efectos. ‘

Lo que, en cumplimiento de lo precep
tuado en el apartado b) del artículo se- 

. gundo de la Real Orden de 17 de abril 
de 1913, se pone en conocimiento de los 
interesados y público en general.

Cádiz, 6 de diciem bre de 1940.— El In 
terventor de Hacienda, José Lacham bre.-— 
V .°  B .° El Delegado de Hacienda, Angel 
Pesini.

1.354-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE LA  
P R O V IN C IA  DE L E R ID A  

Nueva industria

Peticionario,: Don José Melet An-
tich.

Objeto de la industria: Fabricación 
de harinas, en substitución dé dos 
fábricas destruidas. .

Emplazamiento: Solsona.
Producción: 20.000 kilogramos dia

rios de harina >de trigo. {
Esta industria empleará maquina

ria y  materias primas nacionales..
Se. hace pública esta petición' para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos, oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. #

Lérida,-15 de noviembre de 1940.—- 
El Ingeniero Jefe, F. Ferré Cása- 
mada. «

1.658-X-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE L A  
P R O V IN C IA  DE L E R ID A  

N ueva industria

Peticionario: José Ribas Roberges.
Objeto de la industria: . refrigera

ción y condensación de leche.
Empl azam ien to: Tremjó.
Esta industria empleará maquina-; 

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
aféctalos por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo He diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de
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Lérida, 29 de noviembre de 1940.—  
El Ingeniero Jefe, F. Ferré Casa- 
mada. '

1.657-X.O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
CADIZ  

 Ampliación de industria

Peticionario: Don Fernando López 
Ortega.

Objeto de la ampliación: Taller me
cánico.

Consiste la ampliación: Un torno 
de metro y medio entre punto, qn tor
no' de metro y medio entre purtto, 
caja «Northom» con plato de garras 
y otro de arrastre y contrarqarcha, 
una m áquina cepilladora «Sacio» de 
450 mm., una taladradora y un elec
tro motor de 1 3/4 H P .

Esta industria empleará m aquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m isma presenten los 
escritos .que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(calle Fernando García de Arboleya, 
número 1).

Cádiz, 27 de septiembre de 1940c— 
El Lngeniero Jefe, Enrique de Castro. 

i.ó jS-X -O  ______________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
CADIZ  

Ampliación de industria

Peticionario: Felipe Arbarzuza y
Compañía.

Objeto de la ampliación: Bodega.
Producción de la ampliación: 50 

hectolitros de mosto diarios.
Esta industria empleará m aquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria (calle Fernando G arcía de Arbo
leya, número 1).

Cádiz, 19 de agosto de 1940.— El 
Ingeniero Tefe, Enrique de Castro. 

1.656-X-Ó

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A

A nuncio
La casa “Guasch Hermanos” dle es

ta plaza, desea importar para su in
dustria de h illa dos y  ̂ tejidos, la si
guiente maquinaria:

100 motores eléctricos, trifásicos, es
peciales para el áabonam iento de te
lares, de un caballo, modelo cerrado 
con ventilación exterior; -con par d'e 
arranque, factor de potencia y  ren

dimiento el elevadísimo; y  corriente de 
arranque reducida.

12 motores' eléctricos, trifásicos, es- 
pedales' en constru’Ciaión aritiflagran- 
te, de 2 caballos, modelo cerrado con 
ventilación exterior.

Lo que se hace público para que 
tanto los constructores nadonales co
mo los que por cualquier causa pue
dan . sum;‘mistrai*' rápidamente dicha 
maquinaria o parte de e lla ,'lo  mani
fiesten dentro del plazo de 10 días en 
las ofidinas de esta Delegación de 
Industria. A venida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 27 ¿e noviembre de 1940. 
El Ingeniiero-Jiefe, C . José Pueyo. 

5.900— X — O  *

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R IA  DE  
V I Z C A Y A  

Ampliación de industria
P eticionario: Talleres mecánicos Juan 

Ormazábal Arrese, de Bilbao.
Objeto de la am pliación: Completar la 

instalación del taller montando varias 
máquinas.

Produoción : Sin aumento en la pro
ducción.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta D e
legación de Industria.
■ B ilbao, 26 de ijoviem bre de 1940.—El 

Ingeniero Jefe, S. Bergareche.
1.Ó49-X-0

D E L E G A C IO N  DE LOS SERVICIOS  
H ID R A U L IC O S  DEL PIRINEO  

O R IE N T A L

Jefatura de Aguas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
R. D. Ley de 7 de enero de 1927, sobre 
tramitación a seguir para poder obtener 
concesiones de aguas públicas, se inserta 
a continuación la siguiente n o ta :

Nom bre y dirección del p eticionario : 
D on Ram ón de M ontágut Aliñar, calle de 
Aribáu, 175, primero, segunda, Barcelona.

Clase de aprovecham iento: Usos indus
triales.

Caudal de agua que se p id e : 50 litros 
por segundo.

Corriente de donde se deriva el agua : 
Riera Bruguera (afluente del río Fresser).

Término m unicipal: Ribas de Fresser 
(Gerona).

A l propio tiempo, y conform e determi
na el artículo 11 del expresado R . D. Ley, 
m odificado por R. D. de 27 de marzo de 
1931, se abre un plazo, que terminará 
n las troce horas del último de los trein
ta días siguientes-a d e  la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTA D O , para que durante dicho 
plazo, presente el peticionario su corres
pondiente proyecto en las Oficinas do la 
Jefatura de Aguas de la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Pirineo 
Oriental, Vía Layetnna, 10 bis, cuarto, 
Barcelona, debiendó advertir que duran
te dicho plazo se admitirán en las m is
mas Oficinas otros proyectos- que tengan 
el mismo objeto que la petición anunciada, 
o sean.incompatibles con él, y que. trans
currido dicho plazo, no se admitirá nip- 
"gún otro proyecto.
' Barcelona, noviembre de 1940. — El In
geniero Jefe de Aguas, Juan María Sans. 

L650-X-O

EX CM O . A Y U N T A M I E N T O  DE  
SAN SEBAS TIA N

Anuncio
No habiéndose presentado reclamación 

ajguna dentro del período anunciado pa
ra sacar a subasta la ejecución de las 
obtras de -urbanización de la Avenida 
principal del Ensanche de Amara, desde 
la plaza del Centenario hasta - la línea 
del ferrocarril de San Sebastián a la fron
tera francesa; obras de urbanización de 
las calles correspondientes a los terrenos 
de propiedad municipal en dicho Ensan
che, y  obras de rellene- d j los terrenos 
en donde ha de emplazarse el Estadio, 
aprobado por el Pleno Municipal de mi 
presidencia, en sesión celebrada el día 23 
de noviembre último,- se previene al pú- 
bjico que la subasta a ello concerniente 
se celebrará en esta Casa Consistorial, a 
los treinta días de publicarse el presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO , bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde o Conce
jal en quien delegue, asistido de otro V o 
cal de la Comisión Municipal Permanente - 
designado por ésta y un Notario de la 
localidad.-

Las proposiciones se redactarán confor
me al modelo que se consigna al pie. y 
se presentarán en la Secretaría . munici
pal, dentro de las horas de oficina y días 
hábiles, antes de las doce horas del día 
anterior a la celebración de la subasta, 
en sobres lacrados y cerrados, a los que 
se acompañará la cédula personal, tim 
bre correspondiente y el resguardo de 
haber hecho en Ta Ca ja de Depósitos o 
en la Tesorería municipal el depósito d« 
54.655.28 pesetas,, pediendo verifica rio en 
metálico o en .cualquiera de lns valon-s 
o signos que determina el artículo 10 del 
R. D. de 2 de .julio de 1924, computados 
en la forma y proporción que establece el. 
artículo 11 del mismo Real Decreto.

El tipo o  precio que servirá de base a 
la subasta es el de pesetas 3.310.352,00, 
entendiéndose comprendido en él todo g é 
nero de g a s t o s ,  i n c l u s o  lo s  d e  adminis
tración. d i r e c c i ó n  y  el  beneficio indus
trial. no admit ¡ e n d o s e  p r o p o s i c i ó n  alguna 
que exceda de esa cantidad, y las mejo-



P á g i n a  5 6 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 d i c i e m b r e  1 9 4 0

ras consistirán en reducción de. la mis
ma, siendo adjudicado el remate a la 
oferta más ventajosa. Si resultaren dds 
o nás igualmente ventajosas, se proce
derá en el mismo acto a la licitación por 
pujas a la llana durante el término de 
quince minutos entre sus autores, y si ter 
minado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se Jecidirá por medio de sorteo la 
adjudicación provisional del remate.

Las obras deberán comenzar á los ocho 
días de la adjudicación definitiva, de
biendo term.nar en el plazo de veintidós 
meses, a partir de la fecha de dicha ad
judicación. T odo retraso no justificado 
a ju icio  de la Dirección será multado 
coi) 100 pesetas diarias.

La fianza definitiva se elevará a (a 
cantidad de 109.310,56 pesetas. Los pagos 
se realizarán por partidas de 50.000 p e
setas cuando la obra ejecutada valga un 
10 por 100 (diez po-r ciento) más, y el ú l
timo plazo, al ‘ terminar la obra, si se 
halla en condiciones., por valor de la di 
ferencia que resulte a favor del contra
tista.

Los poderes que ¿e presenten ^serán 
bastánteados por el señor Letrado m uni
cipal de este Ayuntam iento, o, en su d e 
fecto, por cualquiera de ;los Letrados que 
presten servicios oficiales. El pliego de 
condiciones y presupuesto se hallan de m a
nifiesto en la Secretaría de este E xcelen
tísimo Ayuntam iento.

San Sebastián, 6 de diciem bre de 1940. 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don N. N . (nombre y apellidos paterno 

y  materno), con las circunstancias espe
ciales''que constan en su cédula persona1, 
que presenta con el pliego de proposición,
y  que vive en  f  , en nom bre propio
(•> en representación, si así fuera, de .......
 , como justifica eñ el poder que, de
bidamente bastanteado, presenta asimis
mo), enterado del presupuesto y pliego 
de condiciones para la subasta de las 
obras de desmonte, relleno, saneamiento 
y  urbanización de la Avenida de Amara 
y  otras vías del expresado Ensanche de 
Am ara, aceptándolas íntegramente, se 
compromete a tomar a su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción a las expre
sadas condiciones, por la cantidad de p e
setas ............ (en letra)'.

Asimismo declara, en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 69 del pliego 
de condiciones, que las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada legal 
de trabajo y horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales, los 
obreros de cada oficio y  categoría de. los 
que hayan de ser empleados en las obras, 
son los que en hoja, aparte se unen a es
ta proposición con fecha y firma igual a 
la misma.

San Sebastián .-..............  (focha en letra).
(Firma del proponente.)

2-790-0

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO

Convocatoria
Este Excm o. Ayuntam iento saca a opo

sición una plaza de Auxiliar Adm inistra
tivo, con destino al Afatadero m unicipal, 
dotada con el haber anual de 4.000 pese
tas, con devengo de quinquenios del 10 
por 100, bajo las condiciones siguientes:

Prim ero. Ser español y  m ayor de d ie
ciocho años, sin exceder de treinta y cin
co al término del plazo de presentación 
de instancias.

' Segundo. No estar im posibilitados para 
el e jercicio ‘del cargo ni padecer enferm e
dad crónica o contagiosa, lo que se acre

d ita rá  mediante certificado m édico.
Tercero. A creditar su plena adhesión 

al. régimen y no haber -sufrido condena 
por delito común ni m ilitar o político con
tra el nuevo Estado.

Los ejercicios serán d o s : uno teólico y 
otro práctico, consistiendo el primero en 
la contestación a tres temas sacados a 
la suerte de los que componen el progra
ma mínimo publicado en el BOLETIN  
O F IC IAL  D E L ESTAD O  n'úmero 313, de 
fecha 9 de noviem bre de 1939, y el se
gundo, én escritura al dictado, análisis 
gramatical, operaciones aritméticas, redac
ción de documentos oficiales y mecano
grafía. . .

La oposición se resolverá con arreglo 
a lo dispuesto en la Orden de Goberna
ción de fecha 30 de- octubre de 1939 y 
con las preferencias que la misma señala, 
entendiéndose que si en un grupo no hu
biese opositores aprobados, correrá la pre
ferencia al siguiente y sucesivos hasta ter 
minar en el no restringido.

Las solicitudes se dirigirán al señor A l
calde, reintegradas con póliza de 1,50 pe 
setas y timbre municipal de 50 céntimos, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
del siguiente día en que aparezca esta 
convocatoria en e] «Boletín Oficial» de 
la provincia, acompañados de los docu
mentos siguientes:

Certificación de nacim iento, legalizada 
si éste tuvo lugar fuera dé esta locali
dad.

Certificación de buena conducta, expedi
da por la Alcaldía del pueblo de vecin
dad. •

Certificación de antecedentes penales.
* Certificación acreditativa de su adhesión 
al régimen, expedida por Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O. X . R.

Aquellos aspirantes que no sean de ca
rácter libre acompañarán los documentos 
que acrediten la calidad en que concurren 
y méritos que posean para las preferencias 
indicadas.

Los ejercicios tendrán lugar en el sa
lón de actos, de este Ayuntam iento ante 
ei Tribunal que se constituirá el día y 
hora, que se designe, después de transcu
rridos tres meses de la fecha en que ter
mine la presentación de solicitudes.

Los aspirantes, en el acto do la oposi

ción, deberán presentar el recibo acredi
tativo de haber satisfecho en la Caja m u
nicipal la cantidad de 30 pesetas por de
rechos de examen, sil) Cuyo requisito no 
serán admitidos al mismo.

Toledo, 6 de diciem bre de 1940.— El A l
calde, José Rivera Lema.

2.791-0

AYUNTAMI ENTO DE NAVALENO

 Anuncio
En uso de las atribuciones que me es

tán conferidas, y  de acuerdo con el 
Ayuntam iento que me honro presidir, el 
día siguiente hábil, transcurridos veinte 
laborables, al siguiente en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el B O L E 
T IN  O FIC IA L DEL E STAD O  y hora de 
las once del mismo, en esta Casa Consis
torial, bajo mi presencia o Concejal en 
quien delegue, y con asistencia de otro 
Concejal, tendrá lugar la subasta de 200 
pies, señalados con el marco oficial en el 
tramo primero del cuartel A ; 520 pies en 
el tramo segundo del cuartel, B, 1.139 pies 
en el tranzón 19 del cuartel A  y  .1.604 
pies en el tranzón 20 del cuartel B, to 
dos m aderables; 419,835 metros cúbicos 
de leñas de tronco y 830' metros cúbicos 
de leñas de copas, que se encuentran en 
pie en el m onte número 84 del Catálogo 
de los de esta provincia y de la pertenen
cia de éste pueblo, bajo el tipo de tasa-1* 
ción de setenta y seis mil seiscientas se
senta y una pesetas con ochenta y dos 
céntimos, asignándose diversos precios al 
metro cúbico de madera en rollo y con 
corteza ; de cinco pesetas, al metro cúbi
co dé leñas de tronco, y  de dos pesetas, 
el de leñas de copas.

Se hace constar que entre los 200 pies 
marcados en el tramo primero del cuar
tel A ,y  los 520 pies en el tramo segundo 
del cuartel B se encuentran 300 y 600 
pies, respectivamente, y  marcados, que 
este Ayuntam iento tiene escogidos para la 
concesión ordinaria.

El aprovechamiento se ajustará a los 
pliegos de condiciones facultativas gene
rales insertas en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia de 20- de octubre de 1937 
y al especial que para esta subasta ha for 
mulado el señor Ingeniero encargado del 
monte, y que se encuentran de manifies
t o  en- la Secretaría Municipal todos los 
días laborables, desde el siguiente al anun
cio hasta la víspera del señalado para la 
subasta y horas de once a trece.

Será obligación del rematante el cu n- 
plimie.nt.o de cuantas disposiciones estén 
en vigor relacionadas con el contrato n.j 
trabajo, accidentes del .mismo, retiro de 
vejez, subsidio familiar y  todas las o- 
más obligaciones que se deriven d e . la 
aplicación del Fuero del Trabajo v R egla
mento dictado para el cumplimiento del 
mismo.

Para poder optar a la subasta será re 
quisito indispensable presentar el justifí-
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cante de haber constituido el depósito del 
5 por 100 del importé de la subasta en 
estas arcas municipales, que- asciende a 
tres* mil ochocientas treinta y tres pese-, 
tas con nueve céntimos (3.833,09).

El plazo de admisión de proposiciones 
empezará a contarse desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL I)KJ„ ESTADO, hasta 
las trece horas dc'l día anterior laborable 
al en que corresponda la subasta.

Cuando se presenten varias proposicio
nes que alcanéen el precio máximo de ta
sa fijado en la Orden ministerial ■ de 23 
de septiembre último no se hará la ad 
judicáción de la subasta, en espera de las 
normas que al efecto sean dadas por'la . 
Superioridad.

El alza que-sobre el precio de la tasa
ción pueda resultar en la subasta se en
tenderá que es ptira cada uno proporcio
nal al valor de tasación ijada a los pro
ductos maderables y leñosos del aprove
chamiento. 1

Se hace constar que al acto de la subas 
ta asistirá el Notario, de la ciudad de So
ria o quien legalmente le sustituya, y 
que el Letrado na el bastan ten de po
deres lo es don Félix Sánchoz-Mnlo y O ra
llados, Secretario del Excmo. Ayuntamien
to de dicha, ciudad, con- (lomicilio en la 
expresada capital.

Los pliegos de proposiciones deberán 
entregarse, bajo sobre cerrado, a satisfac
ción del presentador, y en el anverso de
berá hallarse escrito y firmado por el li- 
citador lo siguiente: .«Proposición para 
optar a la subasta de maderas, leñas de 
troncos y copas del monte numero 84 
del Catálogo y de. la pertenencia d'e Na
va leño». y la proposición- será extendida 
en papel de la clase sexta (4.50 pesetas) 
y se redactará necesariamente con suje
ción al siguiente modelo :

Don  vecino de ............', provin
cia de  con cédula personal de la
tarifa ....... , clase ......., número ....... de
 pesetas, expedida en ........... el día ....
d e -   de 1940, enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO número ......., del día ........ de
  194..., se compromete a la adquisi
ción do los aprovechamientos maderables 
y leñosps a que se refiere el- mismo deL 
monte número 84 del Catálogo y de la- 
pertenencia del. pueblo no Na valono, f)or 
la. cantidad de .......   pesetas (se expresa
rá en letra' ¡la cantidad de pesetas que 
ofrece) y con sujeción estricta n Hs plie
gos de condiciones facu lta tiva s generales 
y especial que sirven de base, para la su
basta y ejecución del aprovechamiento (fe
cha y fii-ma del interesado).

Advirtiend.) que será desechada toda 
proposición e‘n que no se exprese dolor 
minantemente la cantidad en pesetas y 
céntimos, en letra, que ofrecen los propo 
nentes. así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula o no vengan estric

tamente sujetas al modelo  reseñado, y 
deben venir escritas a máquina o á mano, 
y en este último caso, con tinta y 'bien 
legible. i

Navaleno, a 7 de diciembre de 1940.— 
El Alcalde, Saturnino Tejedor Yagüe; 

2.792-0 - • ~

INSTITUTO NACIONAL DEENSE
ÑANZA MEDIA DE SORIA

Don 'G uillerm o Mur Estevan, Cate
drático numerario y Director diel 
Instituto N acional de Enseñanza 
Media de Soria. ,
H ago saber: Que debiendo proce- 

derse por esta D irección, de acuerdo 
con cuanto dispone la Orden del Mi
nisterio.de Educación Nacional de fe
cha 2 de agosto de 1938 (-BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 16)

, en sus apartados primero, segundo y 
tercero, a la incoación del oportuno 
expediente para la expedición de un 
duplicado de su Título de Bachiller 
a don Mario Enjolras ‘ Fargicr, natu
ral de Coucolirón (F rancia ), por ha
ber extraviado el original durante la 
dom inación roja en Madrid, según de
claración del interesado, cuyo .'Título 
original fuó tramitado por este Ins
tituto y expedido el n  de mayo de 
1935, se hace público para que si al
guna persona lo hubiese encontrado 
se sirva dar cuenta de ello a 'Csle. 
Centro, en el plazo de treinta días a 
partir de la fecha de publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  * ES
T A D O , bien entendido de que si 
transcurrido dicho plazo nadie acredi
tase hallarse en posesión del m ism o, 
se procederá por esta Dirección a ele- 
vai\ a la Superioridad la solicitud del 
señor Enjolras Fargier para la .expe
dición del referido duplicado d'e su tí
tulo de Bachiller.

Soria , . 8  de noviembre de 1940.—  
El D irector, Guillermo M or.

1.654-X -O  -

ESCUELA SUPERIOR DEARQUI
TECTURA 

Madrid

A los efectos prevenirlos, pn la Orden 
del Ministerio do /Educación Nacá-ua I. 
focha 2 dr agosto ríe 1938 (B. O. mime 
T'o 47). para la expedición de duplicado 
do títulos académicos, so abro, .por un | 
período dr treinta días, p laza  de infor
mación sobro la petición de duplicado de. 
título desaparecido que formulardón Ra
fael Fontán y Sáonz.

Madrid. 7 de diciembre ib* 1940. -El 
Director de la Escuela* Superior, dê  Ar- 
•quitectura de Madrid.
' 5.907-X 0

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUI
TECTURA

Madrid 

A los efectos prevenidos en la Orden 
del Ministerio de Educación Nacional* 
fecha 2 de agosto de 1*933-(B. O. ntf- 
mero 47), 'para la expedición de duplica
do de título* académicos, se abre, po* 
un período de treinta días, plazo do in
formación sobre la petición de duplio» 
do de titulo desaparecido que formula 
don Manuel Yaldée Larraflaga.

Madrid, 7 de diciembre de 1940.—El 
Direcctor de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid.

5.906-X O 

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Madrid

Habiéndose extraviado un. resguardo ex
pedido por esta Caja general en 12 de 
junio de 1936, con los números 326.152 
do entrada y 69.690 de registro, corres
pondiente a ún depósito efe 10.000 pese
tas, Deuda Aniortizable 4 por /100,' cons- 

. tituídn por don Valeriano Sanz Bueno, 
do su propiedad, para garantía de don 
Juan Pablo Sanz Bueno, para, optar a la 
subasta, o concurso de las obras del trozo 
primero de la. carretera de Segura a Bur- 
b a ge na (Teruel).

Se previene a la persona en cuyo po
d er  se halle, que lo presente en esta Caja 
1 Central, en la inteligencia de que están' 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregué el referido depósito ~ 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en e.l BOLE- . 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y el «Bo
letín Oficial» de, esta provincia, sin ha
berlo presen-lado con arregló a lo dis
puesto en 'el artículo 36 del ' Reglamen
to de 19 de noviembre de 1939.

Madrid, 6 de diciembre de 1940.---El 
Ordenador de Lagos, Ismael Sánchez Es
teva 11. .

5.913-X O • ' '
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A N U N C I O S  
PARTICULARES
COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO D E L  NORTE DE ESPAÑA

Madrid

Oposiciones y concursos
Esta Compañía ha acordado ampliar 

hasta «jl 31 del actual los respectivos 
plazos para la presentación de solici
tudes, a fin de tomar parte en las va
ritas oposiciones y ooncursos anuncia
dos por la misma en él BOLETIN 
OFICIAL' DEL ESTADO número 310, 
de 5 de noviembre último. Y asimismo 
autorizar para poder solicitar y to
mar parte en dichas oposiciones y 
concursos en el plazo , y condiciones 

.establecidas a otros aspirantes ajenos 
a la Compañía, aun no siendo Caba
lleros Mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos o familiares de víctimas que 
cdeseiem optar a las plazas reservadas 
al turno sexto d'e libre provisión no 
restringida, .ai bien * manteniendo la 
preferencia anunciada en favor de los 
eventuales y temporeros de la Em
presa.

Madrid, 7 de diciembre de 1940.
3 .9 1 9 -X --P   \

SOCIEDAD E S P A ÑOLA DE I NDUS
TRIAS QUIMICAS Y FA R M A C EU TI

CAS, S. A.
Alcalá,'23 y 25. -— Madrid

Junta, general .extraordinaria, que 
celebrará esta Sociedad el día 27 de 
d c erneré de 1940, en su domicilio 
so ai al i a las cuatro y medjn de la tar
de de dicho día*

Orden det día 
1 Señalar Jas características y moda
lidades de las nuevas acciones y au
torizar al Consejo el plazo y fbrma 
de ponerlas en circulación.

Madrid,. 9 de diciembre de 1940.— 
El Pre>s; denté del Consejo de Admi
nistración (iWgib’e).

5.916—X —P

COMPAÑIA DEL FERROCA RRIL D E 
LANGREO, E N ASTURIAS 

Madrid

Se hace presente que en el anuncio 
publicado en e-k BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 3 del corrien
te, del sorteo de amortización de -obli
gaciones hipotecar as de esl.a Compa
ñía, figura, por equ vocación, la de
cena 3:551 al 3.560, en lugar .de la 
4.551 al 4.560, que es la que ha sido 
amortizada en dicho día.

Madrid, 4 d.e diciembre die 1940.— 
El Secretario, I. Pidai.

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito núm'ero I. 17.959, de Pe
setas 31.000. nominales, en Interior 4 
por 100, expedido por este Estable
cimiento en 18 de marzo de 1886, a  
favor de Testamentaría de la mar
quesa de Revilla de la Cañada, Inte
reses Félix Davalillo, síe anuncia, al 
público por primera vez para que el 
que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo dé un 
mes. a contar desde la fécha de la pu
blicación del presiente anuncio, que 
eie inserta en el periódico oficial BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
dos diarios de esta capital, según de
terminan los. artículos 4.9 y  41 del 
Reglamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación dé tercero, se expedirá 
él correspond ente duplicado de dicho 
resguardo, anulando él primitivo , y  
quedando el Banco exento dé toda 
responsabilidad.

Madrid, 25 de noviembre de 1940. 
El Secretario general, Santiago Re- 
gueiro.

5.920—X —P /

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Habiéndose extraviado -él resguar

do de depós to número T. A. 255.960, 
de pesetas nominales 35.500, en Amor
tiza ble 5 por 100 1927 sin impuesto, 
expedido por este Establee^úentn en- 
23 de julio de 1934, a favor de doña 
Rosario del Campo . Mandly y don 
Luis Amado y Reygondaud de Ville- 
bardet, indistintamente, se anuncia al 
público por primera vez para que «el 
que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo'.de un 
mes, a contar desde la fecha de la pu
blicación del presente anunciio, que 
se inserta en el periódico oficial BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
dos diar os de esta capital, según de
terminan los artículos 4.2 y 41 del 
Reglamento vigente die este Blanco, 
advi rt ion do que, transcurrido d ciho 
plazo sin reclamación de tercero, su 
expedirá e¡ correspondí ente> duplicado 
de dého resguardo, anulando los pri
mitivos y quedando -el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 30 de octubre de 1940.— 
El Secretario general, Santiago Re- 
gu/eiro.

5.909—X---P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEM EN
TOS PORTLAND 

Madrid

Se pope en conocimiento de lp£( 
señoras obligacionistas que el pago de

los, cupones números 30 y 31 quedará 
'abi'erto, en las Ofioinas de,la  Socie
dad, Á venda dé Calvo Sotelo, nú
mero n3, a partir deif día 23 dél co
rriente mes, contra entrega de los cu-' 
pones correspondientes.

Madrid, 9 de diciembre de 1940.— 
EL Vicepresidente del Consejo de Ad
ministración, Valentín Ruiz Senén. 

5 .901-X —F   _

FE R R O C A R RILE S AN D A LU C ES OES
TE (RED D EL OESTE)

Madrid

Concurso para la provisión de diez 
plazas de taquimecanógrafas

Los Be.rrotcanriles AndaJuces-Oeste, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y Or
den de la Pres deñcia del Gobierno, 
de 30 dé julio último, anuncia con
curso-oposición para ,1a adm sión en 
las Oficinas de la Red del Oeste de 
diez taquimecanógrafas.

Por tratarse^ de plazas para perso
nal femenino, el 80 por 100 de las 
anunciadas se distribuirán entre las 
aspirantes aprobadas que reúnan1 la 
íoondición de -ex combatiente, ex cau
tiva o familiar dependiente económi
camente de las víctimas nacionales 
de la guerra y de los asesinados poT 
los rojos.

Dentro #c[e los tres grupos antes ci
tados, para determinar un orden de 
preférencia entre las concursantes, en 
igualdad de calificación, se tendrá pre
sente lo dispuesto en el artículo 5.2X 
de la mencionada Ley.

Si por no existir número suficiente 
de aspirantes clasficadas no se cu- 
’bri.eran las plazas asignadas a  u t j 
cupo, se traspasarán a los siguientes, 
y si, a pesar de ello, quedaran, toda
vía plazas s ‘n cubrir del concurso res
tringido, éstas se sumarán al 20 por 
100 de libre provisión por la Compa
ñía, teniendo preferencia, en igualdad 
de condiciones, las señoritas que ya 
vienén prestando servic’o en la Com
pañía con carácter de eventuales y  
acudan a este concurso/ 1

Para tomar parte en el presente 
concurso, las aspirantes - deberán te
ner como mínimo 18 años cumplidos 
y menos de 30 en la fecha de esta 
convocatoria y hallarse en estado de 
soltería o' viudedad, poseer la apti
tud física necesar'a y haber cumplido 
el Servicio Soc:al de la Mujer.

Las concursantes se someterán al 
correspondiente reconocimiento médi
co en el Gabinete Central del Sérvi-' 
ció Sanitario, -y las que sean declara
das útiles deberán verificar un exa- 
píen, . qjie cpnsj$rá de los ej£rdi<r 
ajgwientess
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Primer ejercicio
Escritura a máquina, copiando,, du

rante diez minutos para apreciar la 
velocdad, que no será ' m enor'de 200 
pulsaciones por m ñuto, y la perfec
ción del, trabajo.

Verdión taquigráfica de up. texto 
dictado por el Tribunal Jurante cinco 
minutos, a una velocidad mínima de 
SO palabras por minuto, concediéndo
se cuarenta m ñutos para su traduc
ción a , máquina.

Segundo ejercicio
Escritura manuail de un texto al 

dictado.
Redaoaión de una comunicación ad

ministrativa.
Resolución de un problema de A rit

mética sobre las cuatro reglas, en nú
meros efttero’s y dec males.

Los exámenes tendrán lugar en las 
Oficinas Centrales de la Red (Madrid) 
en las fechas y horas que oportuna
mente se darán a conocer a las inte
resadas por carta y avisos puestos en 
el tablón de anuncios.

Las Aspirantes podrán realizar los 
tjercicios de máquina en las q‘Ue se les 
facilitará, .caso de que no prefieran 
hacerlo oon ]a suya. La que no aprue- 
bre el primer ejercicio quedará elimi
nada, sin poder pasar al segundo.

Las solicitantes que obtengan la 
puntuación necesaria para ser aproba
das •en el examen y peúnan las. de
más condiciones ex gidas, serán inclui
das entre las concursantes, quedando 
excluidas del concurso las demás.

Las que obtengan plaza, como re
sultado del concurso, ingresarán en la 
Compañía con. el cargo de A ux liar 
taquimecanógrafa^ con el habe.r anual 
dle 3.400 pesetas, pudiendo s/¿r desti
nadas al punto donde mejor conven
ga ál servicio.

Durante el año die ingreso, las A u
xiliares se considerarán admit das a ! 
ensayo para apreciar su aptitud, asi- ■ 
duidad y comportam -ento, pudiiendo ; 
ser despedidas si no fuesen satisfago- J 
rios sus servicios. En caso contrario, j 
serán nombradas Oficiales 4.9 con el 
haber de 3.600, pesetas, y des'de este 
momento seguirán obteniendo los as
censos reglamentarios establecidos, o 
que se setablezcan, para el personal 
de O ficnas.

Las solicitudes, dirigidas al .señor 
Director de los Ferrocarriles Andalu- 
ci¿s-Oeste, deberán estar escr'tas de 
puño y letra de las interesadas, y se 
presentarán en la Oficina del Servi
cio de Personal y Asuntos Sociales 
(Estac ón . <3: las Delicias-M adrid),
cualquier día laborable, de nueve a 
trece, quedando cerrada la admisión 
de aquéllas el día 31 del actual.

La instanc-a se reintegrará con pó- 
üza del Estado de 1,50, pesetas, y en

ella se indicará nombre y dos apelli
dos de la solicitante,. dóTniclio donde 
viva, debiendo, además, entregar un 
sello especial m óvl de 0,25 pesetas en 
el caso de que desee acuse de recibo,

Para acreditar el derecho a concur
sar, se acompañarán a la solicitud los 
documentos siguientes: r

a) Pari da de nacimiento.
b) Certificado' de antecedentes pe

nales, expedido por la Direcc ón Ge- 
nierál de- Prisiones.

c) Certificado del Jefe del Puesto 
de la Guardia Civil donde resida la

. interesada, acreditativo de su actua
ción en favor/de la Causa N ac’ona! 
antes y después de.1' Movimiento, y, 
•en especial, de la conducta seguida 
desde el 13 de julio de 1936. Este cer
tificado podrá ser reemplazado por 
otros dos, expedidos por organizacio
nes, ent dades o particulares solventes 
siempre que figuren diligenciados con 
reconocimiento de firma.

d) Documentación que acredite su 
condición de ex combatiente, ex cau
tiva, huérfana o fam.il ar dependiente 
económicamente de las víctimas nacio
nales de guerra y de los asesina
dos por los rojo.s.

e) Certificado de haber prestado el 
Servicio Social o de je star exenta del 
mismo. • '

f) Declaración jurada de no fstar 
ejerciendo n ngún cargo remunerado 
del Estado, Corporaciones públicas de 
carácter provine al o local y Empresas 
concesionarias de servidos públicos, o 
de renunciar a él, previamente a -la  
toma Je  poses ón de su destino ferro
viario s : llegara a alcanzarlo.

La documentación antes señalada, 
reintegrada conforme a la Ley de’ 
Timbre, deberá acompañarse precisa
m ente'a la solicitud, sin que después 
de transcurrido el plazo indicado para 

i su presenfac'ón. se señale ningún otro 
, para completarla. La falta de alguno | 
¡ de lós documentos reseñados, o diel 
I procedente reintegro, producirá la ex

clusión del concurso.
Una vez fallado el concurso*, las so

licitantes que no hayan obtenido pla
za podrán rct'rar de1 Servicio de 'Per
sonal la documentación correspon
diente.

Las instancias presentadas en la 
Cpmpañía antes ,de la fecha de esta 
convocatoria, y, por tanto, sin a ju s 
tarse a las condiciones fijadas en la 
misma, no surtirán ningún efecto.

Madrid, 9 de diciembre de 1940.— 
Ferrocarriles Andálu/oes-Oestie, el .Di
rector, Carlos Botín.

5.905—X —P

FERROCARRILES a n d a l u c e s  OES
TE (RED DEL OESTE)

Madrid

Provisión por concurso de cien plaz
as de Auxiliares de Oficina

Los Ferrocarriles Andaluücís-Gestie, 
para proveer las vacante,s de emplea 
dos existentes en Jas Oficinas d)e la 
Red -Oeste, anuncian a concurso la 
provisión de cien plazas de A uxilia
res, las cuales, uon arreglo a lo pre
ceptuado en la Ley de 25 dé agosto 
de 1939, se distr huirán, en la pro
porción fijada en su artículo 3.2, a 
los grupos de Caballeros M ut lados, 
ex combatientes, ex cautivos, persorias 
y familias de Jas víctimas Je  Ia guerra 
y turno de libre elección por la Com
pañía.

Si por no existir número suficien
te de aspirantes clasificados po se cu
briesen los cupos asignados a cual
quiera de los íneirdonadois grupos, se 
traspasarán las vacantes de unos a 
otros, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 4.2 de la expresada Ley. 
Por excepción, la.s plazas reservadas 
a Caballeros Mutilados n0 serán tras
pasadas a otros grupos sin la auto
rización expresa de la Dirección G e
neral de Caballeros Mutilados de Gue^ 
rra por la Patria.

Dentro de cada" uno de Jos grupos 
de provisión restringida, para resol
ver los empates que surjan en t e  
-calificaciones definit vas de los ejer
cicios y determinar un orden de pre
ferencia entre los concursantes, se ten
drá presente la escala que fija el ar
tículo 5.2 de la repetida Ley.

Para resolv'er los empates que sur- 
¡ jan en las calificaciones d^ grupo de 

libre provis ón, se lendrán tam ben 
en cuenta los méritos alegados por 
los aspirantes que no sean suficientes 
para incluirlos en alguno, de los otros 
grupos, y cuando se trate de agentes 

1 eventuales de la Compañía, el mayor 
tiempo de servicios efect vos presta
dos en Ja Red. En igualdad c ir
cunstancias, ,sevá considerada como 
preferencia la mayor edad de los as
pirantes.

Todos los agentes que desempeñen 
con, carácter eventual Lis funciones de 
•empleados en esta Red, deberán con
currir a este concurso, si reúnen las 
condiciones previstas en la convoca
toria. para poder obtener, si les co
rresponde, la confirmación en sus car
gos, bien entendido que los que de
jasen de concurrir 0 no resultaran, 
aprobados en los ejercicios, no podrán 
invocar en lo futuro derecho alguno 
en cuantp a nombramiento como fijos.

Los que obtengan estas plazas in 
gresarán en- la Red del Oeste con el 
•cargo de Auxil*ares de Oficina y suel-



P á g i n a  5 6 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  11 d i c i e m b r e  1 9 4 0

do anual de 3.100 pesetas, pudien do 
eer destinados al pun to  donde mejor 
convenga al servicio. D urante el p ri
m er añ0 de ingreso, Los Auxiliares 
se considerarán adm itidos a ensayo 
pa ra  apreciar su aptitud, asiduidad y 
com portam iento, pudieiido ser despe
didos si no fuesen satisfactorios sus 
servicios. Eu. caso contrar.io^e-rán nom 
brados, al term inar el año de prueba, 
Oficiales cuartos con el haber de pe
setas 3.500, y desde este momento se
gu irán  obten endo los aac,ensos -re
glam entarios 0 que se -establezcan para 
el persona de Oficinas. - .

P ara tom ar parte en este concurso, 
los aspirantes deberán reunir las si
guientes condiciones:

Ser varón, tener como mínimo 18 
años y no haber cumplido loa 30 en 
(La fecha die esta convocatoria.

El límite máximo de edad no será 
aplicable a aquellos agentes eventua
les q ue/ excediendo actualm ente de 
trein ta  años, hubieren comenzado a 
traba jar en estos Ferrocarriles antes 
de alcanzar dicha edad.

P or excepción, podrán  tom ar parte 
en esta convocatoria las ‘ señoritas 
eventuales ingresadas al servicio die la 
.Com pañía durante el G lorioso  M ovi
m iento, siempre quie reúnan las condi
ciones’ generales exigidas al personal 
m asculino, y ac red iten /adem ás, haber 
prestado el Servicio Social de la m u
jer o es,tar exceptuadas del misino.

Las instancias, dirigidas al señor 
D irec tor de lo s . Ferrocarriles A ndalu- 
ces-Oeste, sv recibirán en el Servicio 
de Personal y A suntos Sociales de la 
Red del Oeste (Estación Delicias-M a- 
d rid). Las que se entreguen personal
m ente sólo se relcibirán de nueve a 
doce, quedando cerrado el plazo de 

adm isión de las miomas el día 31 del 
actual. '

D icho plazo no es aplicable a C a
balleros M utilados, de acuerdo con su 
Reglam ento, y  asimismo por la  im po
sibilidad de que éstos puedan acudir 
den tro  del citado plazo. Por tanto, los 
que d e^en , por reunir las condicio
nes prevista**, presentarse a este con
curso, harán bus peticiones po r con
ducto de sus respectivas Com isiones 
Provinciales, las cuales las rem itirán 
a ld D reccióu de la C om pañía por 
interm edio ¡]>a Dirección General de 
M utilados.

Las solicitudes, escritas dk p u ñ 0 y 
letra íe l  interesado, se reintegrarán 
con póliza del Estado de 1,50 pesetas, 
y en ella se indicará la  residencia y ti 
domicilio del aspirante, así como el 
g rupo  de los de la  Ley de 25 de. agos
to de 1939 en que se considera clasi- . 
ficado. debiendo, además,, entregar un 
sello espec'al móvil de 0,25 pesetas,

caso de que se solicite recibo de la 
entrega.

Se ¿uom pam arán a la instancia los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacim iento.
b) C ertificado de antecedentes pe

nales, expedido por !a D vece ón G e
neral de Prisiones. ¡

c) (Certificado del Jefe del Puesto 
de la G uardia Civil donde resida d  
interesado, acreditativo de su actua
ción en favor de la C ausa N a a o n a i 
ante?* ' y después del Mov miento, y, 
en especial, de la conducta seguida des
de el 1.8 de julio de 1936. Este certi
ficado podrá ser reem plazado por 
otros dos expedidos por O rganizacio
nes, Entidades o particulares solven
tas, siempre que figuren diligenciados 
con reconocimiento' de firma.

d) Certificado de buena conducta, 
•expedido P °r el Jefe de la U nidad ¡ 
donde sirva o haya servido, o. en ¡ 
Hii defeíto, por el A yuntam iento  de Ja 
localidad en que resida.

e) Docum entación que acredite la 
condición del so lid a n te , es decir, el 
carácter con que concurre y su de-* 
recho a ser incluido en cualquiera de 
lo8 cinco primeros grupos que deter
mina el artículo 3.9 de la Ley de 25 
de agosto de 1939 antes citada.

f) Los ex cautivos por [a Causa 
N acional dem ostrarán esta condición 
docum entalm ente, aportando, además, 
elementos probatorios de haber d uch a
do con las arma,s por la misma o ha
ber sufrido  prisión en las cárceles o 
campos rojos, durante más de tres me
ses, ,acreditando igualmente su p ro ba
da adhesión u.l M ovim iento desde su 
iniciación y su lealtad al m'ismo du
rante el cautiverio.

g) Los huérfanos u otras personas 
económ icam ente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos aportarán  
cuantas documentos sean precisos para 
dem ostrar su atludóda condición.

h) Los ex combatientes presentarán ¡ 
certificados del tiempo servido en filas, 
en prim era línea, y de lae recom pen
sas que posean y de cuantos m éritos 
hagan constar en la industria.
, i) D eclaración jurada de no pcrci- ¡ 

b ir retribución de n inguna cla.s)e del 
Estado o de [as C orporaciones públi
cas de carácter local, o si las perci
biera, el compromiso de renunciar a 
qlla previam ente a la tom a de pose
sión de su destino ferroviario, que
dando relevado de presentar este docu
mento aquellos aspirantes exceptuadas 
de incom patibilidad por el Decreto del 
M inisterio de O bras Públicas de 27 
de enero de 1933. ,

j) Declarari'ón ju rada de no haber 
sido separado de n inguna Com pañía 
de Ferrocarriles.

k) Dos fotografías recientes, tam a
ño 3 por 3 centímetros, descubierto, 
una de frente y otra de perfil.

La docum entación antes* reseñada, 
reintegrada conforme a. la Ley de! 
Timbre, habrá de acom pañarse • a la 
instancia, sin que después de transcu
rrido el plazo a tad o , se señale ningún 
otní para com putarla . La. falta de al- 
g i/ro  de los docum entos reseñados pfo- 
dur.irá la exclusión del concurso.

U na \nez cerrado el plazo de adm i
sión de instancias, serán sometidos los* 
aspirantes N a reconocimiento médico 
general en el Gabinete C entral del 
Servicio Sanitario, en ^Madrid, el día 
que al efecto se les señalará.

Si se les declara oficialmente útiles 
y las instancias se ajustan a lay con
diciones de esta convocatoria, debe
rán los aspirantes someterse a un exa- 

j men que constará de los doy grupas 
siguientes:

Gru p o  primero
a) C aligrafía .--C onsistirá  en escri

bir varias frayes p fo p a s  de carpetas, 
encabezados de escrito, etc., con los 
tipOs de letra que conozca el intere
sado. .

b) C /tografía .—Escritura, al diata- 
d < y a mano. ,c) M ecanografía.—Escritura *a má- 
quina, copiando, duran te diez m inu
tos, para apiY-’ar la velocidad y la 
perfección del trabajo.

Grupo segundo
d) Gram ática. -Redacción de un 

docum ento.
e) A ritm ética.—Resolución de pro

blemas de reglas elementales con n ú 
meros enteros, quebrados y decimales, 
sistem ^ métrico decimal y reglas de 
tiYs simple y compuesta.

i) G eografía.--G eografía de Espa
ña y nociones de U n  versal.- G eogra
fía ferroviaria de España. #

El prim er grupo será el ni natqrió , 
es dec,ir ’ clUie s6^o l°s que aprueben •en él pasarán al segundo, bien enten
dido que el hecho de ap robar el p ri
mer ejercido solam ente no  dará dere
cho alguno para ,1o sucesivo ni para 
ser invocado en los concursos que pu
dieran celebrarse en lo futuro.

Los exámenes com enzarán, en las 
Oficinas Centrales de la C om pañía, 
en >l:a fe-ha que oportunam ente a-e 
anunciará.

Tanfo los que no resulten to ta lm en
te útiles como log que no tengan la 
docum entación completa o no aprue
ben e.l examen antes referido • serán 
elim inados del concurso.

A  los que obtengan plaza sp, les 
com unicará, por escrito, la adjudica
ción de [a misma, estando obligados 
a. tom ar posesión en el plazo d*e q u in 
ce días.
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 U na vez fallado el concurso, los 
aspirantes que no hayan obtenido p la
za podrán interesar del citado Servi
cio de Personal y A suntos Sociales 
la devolución de la documentación co
rrespondiente.

Toda clase de instancias presenta
das antes de la fecha de esta convo
catoria, y, po r tan to ,' sin ajustarse 
a las condiciones fijadas en [a misma, 
se considerarán como no recibidas y 
no surtirán  ninguna clase de efectos.

M adrid, 9. de diciembre de 1940.— 
Ferrocarriles Andaluces-Oeste, el D i
rector, Carlos Botín.

5.904—X —"P
FABRICA M UNI CI PAL  DE GAS 

San Sebastián
Se anuncia la provisión, por con

curso, previo examen de aptitud, die 
una plaza de Ingeniero Jefe de Servi
cios Técnicos, dotada con 9.000 pese
tas anuales.

El concurso se verificará entre C a
balleros M utilados que sean Ingenie
ros Industriales de una de las Escuelas 
especiales de M adrid, Barcelona o Bil
bao, que reúnan las condiciones exi- 
g1*das en la O rden ' de 30 de octubre 
de 1939. del M inisterio de la G ober
nación.

El ejercicio único versará sobre un 
tem a referente a fabricación, distri
bución o apl> cae ion es del gas que de
signe el T ribunal, con arreglo al pro
gram a que, a disposición de los con
cursantes, está en las O ficinas de di
cha Fábrica, los días laborables, de 
nueve a una  de la m añana y  de tres 
a  seis de la tarde.

En el concurso se com putarán los 
«exámenes por el 50 por 100 de la p un 
tuación, asignándose el otro 50 por 
100 a lo s m éritos reconocidos en la 
citada O rden.

La docum entación exigid^, que h a 
brá de acom pañar a las solicitu
des, es:.

Certificación legalizada de la p a rti
da d¿ nacimiento, título de Caballero 
M utilado, título de Ingeniero .Indus
tria l, o los certificados debidamente 
legalizados que acrediten que el inte
resado posee estos títulos.

U na plaza de químico, dotada con 
6.000 pesetas anuales, que se proveerá 
igualmente, por concurso, entre Oficia
les provisionales io de complemento que 
sean Ingenieros, Licenciados en C ien
c ia s  químicas o físico-químicas, Téc- 
nA*>s industriales químicos, o que 
posean el título de Quím ico, expe
dido por Instituto químico español 
reconocido, aunque no ©ea oficial, 
com prendidos en los mismos límites 
de edad y  reuniendo aquellas condi
ciones.

El ejero cio úniioo versará sobre 

ensayos de carbones, análisis de produc
tos de com bustión, gas del .alum bra
do, aguas am oniacales y sulfato am ó
nico, m aterias depurantes, alquitranes 
y  m aterias lubricantes, con arreglo al 
program a que a las horas indicadas 
está a dispos'ción de los concursantes.

El cómputo para la ca liftac ión , se 
hará en la form a señalada más arriba.

La docum entación que ob ligatoria
m ente habrá de presentarse con las 
solicitudes, es:

C ertificación legalizada de la parti
da de nacimiento.

N o m b ram n to  de oficial provisional 
o de complemento.VTítulo profesional, o los certificados 
legalizados de que se poseen e«stos dos 
últim os documentos.

Las solicitudes, acom pañadas de di
cha docum entación, deberán entregar
se en Jas oficinas de la Fábrica, antes 
de las 18 horas del día 28 del corrinte 
mes. Los ejercidos se verificarán en la 
segunda quincena de enero, anuncián
dose la fecha definitiva en el B. O. d : 
la  provincia de Guipúzcoa, con dos 
días, cuando menos, de antelación.

San Sebaertián a 6 de diciembre de 
1940.—El Presidente del T rb u n a l,  R a
fael Lataillade.

5.902-X-P _____________________

COMPAÑIA HI SPANO - AMERICANA  
DE ELECTRICIDAD,  S. A.  (CHADE)

Madrid .
En cumplimiento* de lo dispuesto en 

el último párrafo del artículo cuarto de 
la Ley de primero de junio de 1939 (BO
L ETIN 1 OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 154), esta Compañía recuerda a’ todos 
los efectos oportunos, que la cuarta re
lación de acciones de la propia Compa
ñía respecto de las cuales se ha pedi
do la nulidad de los títulos y la expe
dición de duplicados correspondientes, fue 
publicada en el número 306 del BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del pri
mero de noviembre de 1940 y en el n ú 
mero 85 de la «Hoja Oficial del Lunes», 
de M adrid, del día 4 de dicho mes.

Con arreglo a las disposiciones del ci
tado artículo cuarto, el plazo para for
m ular oposición a las denuncias conteni
das en dicha cuarta relación term ina en 
primero de febrero de 1941 ; pasada di
cha fecha esta Compañía procederá a 
solicitar del Juzgado autorización para 
la anulación de los títulos correspondien
tes y expedición de los oportunos dupli
cados.

M adrid, 10 de diciembre de 1940.
5.928-X P

/

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R I B U N A L  S UP REMO.
Sala Tercera

Edicto  
Ante la Sala  de lo contencioso-ad- 

m inistrativo 3 .a del Tribunal Supre
mo, penden autos señalados con el 
número 7 .39 1 , en virtud de apelación 
interpuesta por don Francisco C arre
ras Jim énez, y seguida por el M inis
terio Fiscal y don Luis M artínez Díaz 
contra sentencia del Tribunal Provin
cial de Albacete de 9 de octubre de 
1935 , sobre concurso’ para plaza de 
subalterno del Cuerpo de Ingenieros,

Por la Sala  se ha dictado la .s i
guiente

Providencia.— Excmos.- S re s .: Pre
sidente.— Ballesteros.— Santurlanq. —  

Madrid, 30 de noviembre de 1940.—  
L a  anterior comunicación, de la Presi
dencia del Tribuna) Provincial de Al-, 
bácete y carta-orden cum plim entada 
que a la m ism a se acom paña, únase 
a las diligencias de su razón ; publí- 
quense los correspondientes edictos en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A - t 
DO a fin de notificarle a  don Lu is 
Martínez Díaz el contenido de la pro
videncia de 10 de septiembre del co
rriente año, con el.apercibim iento de 
que cuantas diligencias se practiquen 
en estos autos se le notificará en los. 
estrados de este T ribunal: y  líbrese al 
Tribunal Provincial antes citado, in
dicando la oportuna carta^orden, a 
fin de notificarle al señor F iscal el 
contenido de la presente.— H ay una 
rúbrica.— Cuartero, rubricado.

L a  resolución es como sigue:
Providencia.— Excm os. S re s .: Pre

sidente.—  P laza.— G. Pedreira.— Ma
drid, 10 de septiembre de 1940.— H a
biéndose advertido la desaparición del 
expediente y actuaciones de la .pre
sente apelación, diríjase comunicación 
participándoselo así al Presidente de 
la Diputación Provincial de Albacete, 
con el fin de que prestando inmediato 
cumplimiento al párrafo segundo del 
artículo 17 del Decreto del M iniste
rio de justicia de 23 de febrero de 
1940 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 11 de marzo siguiente) 
y a la Orden del propio Ministerio 
de 27 de abril del mismo año (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del • 
30), proceda con toda urgencia .a la  
reconstitución de dicho eXjpediente, re
clam ando en 'su  caso de este Tribunal, 
del Provincial o de las partes, los da
tos o antecedentes concretos que con
sidere necesarios y puedan obrar en 
en poder , de uno^' u otras, o recibien.
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do los que. las mism as le presten es
pontáneamente, remitiendo en su día 
el expediente reconstituido a este T r i
bunal.— H ay una rúbrica.— Cuartero, 
rubricado.

. V para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a 
fui de que sirva de notificación a dón 
Luis y Martínez Díaz, cumpliendo lo 

ordenado por lá Sala en el proveído 
inserto, libre) el presente en, M adrid”,

■ ’ a 5 de diciembre de 1940.— E l Secre
tario de Sala , Cuartero. 

i-557-A J  .
TRIBUNAL SUPREMO 

 Sala Tercera

Edicto 

Ante^ ja  Sala ' de lo contencioso-ad-
• m inistrativo, 3 .a- del Tribunal Supre

mo, penden' autos señalados . con el
: númercf 4.550, en virtud de recurso 

interpuesto por don Juan  del Alam o 
yó R eyter, contra resolución del - T r i
bunal Económ ico-Adm inistrativo .pro
vincial de Madrid de 23 de noviembre 
de 1934, sobre arbitrio .de plus valía 
de un solar del paseo de las Delicias, 
número 80. ,

L a  Sala ha dictado la siguiente ' 
Providencia.— Excm os. Sres.:-, Pre- 

’ sitíente.— Ballcslcfros;— Lacalle .—  M a
drid, 3 de diciem bre" de 1940.— En

* virtud de lo que resulta de - la 'd ili
gencia que precede, publíquense los 
correspondientes-edictos en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a 
fin de notificarle a don Ju an  del A la
mo y Reyter el contenido.de la pro
videncia dictada por esta Sa la  en 10 
de septiem bre. del corriente año.— 
H ay • una rúbrica— Cuartero, rubri
cado. -

' L a  citada resolución es como sigue: 
Providencia.— Excm os. S res.: Pre

sidente.— P laza .—G J  Pedreira.—  M a
drid, 'io  de septiembre de 1940.— H a
biéndose advertido la desaparición del 
expediente del presente recurso, dirí
jase  comunicación al M inisterio de 

'Hacienda- con el fin de que prestan
do inmediato cumplimiento al párra
fo segundo del artículo 17 . del' D e
creto del Ministerio de Justic ia  de 23 
de febrero de 1940 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E T E S T A D O  de 1 1  de marzo 
siguiente) y la Orden del propio M i
nisterio de 27 de abril del mismo año 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO del 30), proceda con toda urgen
cia a la reconstitución de dicho expe
diente, reclamando én su caso de es
te Tribunal o de las partes, los datos 
o antecedentes que puedan obrar en 
uno a otras, o recibiendo los que las 
m ism as le presenten espontáneamen
te, remitiendo en su día el expediente 
reconstituido á este T ribunal.— H ay 
una rúbrica.— Cuartero; rubricado.

Y  para su inserción en el B O L E -

T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a
fin de que sirva de notificación a don 
Ju an  del Alam o y Reyter, cumpliendo 
lo ordenado por la Sala en el prime
ro de los preinsertos proveídos, libro 
el presente en Madrid af 5 de diciem* 
bre de 1940.— E l Secretario de Sala, 
Cuartero. - ,

i -357-A; J
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera 

Edicto
' En el recurso contencioSo-adminls- 

frativo que pende ante esta Sala T er
cera, interpuesto por don Lú is JEsta- 
della Arno contra Orden del M iniste
rio , de Trabajo , Sanidad y Previsión 
de 4 de m ayo de 1936, y pori desco
nocerse e l actual domicilio del recu
rrente la S a la  ha dictado 1& siguiente 

Providencia.— Excm os. Sres.' Muñoz 
Lorente, Ballesteros, A.' Santullano. 
Madrid, 16 de. noviembre de , 1940.— 

.L a  • precedente Orden del M inisterio 
de Trabajo , únase a sus antecedentes,; 
y en virtud de lo que sé expresa por 
el Oficial de Sa la  en la anterior dili
gencia hágase a don Lu is Estadella 
Arnó, por medio de edicto que se pu
blicar^ en el B O L E T IN  O F jC lA L  
D E L  E S T A D O , la notificación de la 
providencia de 17 de octubre del co
rriente año.— H ay una rúbrica.—A u
gusto Caro. Rubricádo.

L a  aludida' resolución es como si
gue:

Providencia: Excm os. Sres. D ivar, 
Santullano, Lacalle .— M adrid, 17 de 
octubre de 1940.— Siendo totalmente 
nulo, éste recurso conforme al párrafo 
segundo del artículo 8.° del Decreto 
dé* 30 de diciembre de 1939, devuél
vase el expediente adm inistrativo al 
M inisterio, encargándole que acuse 

•recibo.— H ay una rúbrica. P . S. C uar
tero. Rubricado. • -

Y  en cumplimiento de lo acordado 
por la Sala en el primero 'de los pre-‘ 
insertos proveídos, y para su inserción 

'en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , a fin de que sirva de notifi
cación a don Lu is Estadella Arnó/ 
libro el'presente en M adrid, a 6 de di
ciembre de 1940.— E l Secretario de 

•'Sala*, Augusto Caro. 
i-357-A J 

;  TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera 
Edicto

En el recurso contencioso-adminis- 
trativo que pende ante esta Sa la  T er
cera, interpuesto por don José Fernán- 
der N avarro, m ilitar, cuyo último do
micilio conocido fué M ontesa, 3 1 ,  de 
esta capital, contra Orden del M inis
terio de la Gtíerra de 13 de junio de 
í935, sobre desestimación de reclam a

ciones form uladas por el recurrente, la 
Sala ha1 dictado la- siguiente .

«Providencia.— Excm os. Sres. D ivar, 
M. Lorente, Ballesteros. — En virtud 
de lo que se expresa por el Oficial de 
Sala en la precedente diligencia,, há
gase a don José Fernández N avarro o 
a sus herederos o causahabientes, caso 
de 'liaber' éste, fallecido, por medio de 
edicto, que se poblicará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , el re
querimiento Ordenado en providencia' 
de 26 de noviembre últim o.— H ay ‘una 
rúbrica.-^Augusto Caro.»

L a  resolución aludida es como si
gue:

«Providencia.— Excm os. Sres. .Mu
ñoz Lorente, Ballesteras, Bermúdez. 
M adrid, 26 de noviembre de 1940.— ' 
Siendo nulas todas las actuaciones 

, practicadas en este recurso a partir del 
18  de julio de 1936 , conforme al pá
rrafo primero del artículo 8»° del De- 
,creto’ de 30 de diciembre de 1939 , se 
retrotrae el procedimiento al estado 
que tenía en dicha fecha ; y habiendo 
sido expulsado del Colegio de Aboga
dos de esta capital el Letrado don Au
relio M atilla y G arcía del Barrio , que 
representaba ep éstos autos a ck>n José  
Fernández N avarro, requiérase a éste 
por medio del Oficial de Sala  para 
que en el término im prorrogable de 
treinta días constituya en form a nue-, 
va representación, apercibido de tener
le por apartado y desistido del recurso, 
si no ló verificare.— H ay una rúbrica. 
Augusto C&ro.» (Rubricado.) ^

,Y  en cumplimiento, de lo acordado 
por la Sala  en el primero de los'-pre
insertos proveídos, y ipara su inserción 
én el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , a fin de que sirva  de notifica
ción y requerimiento a don Jo sé  F er
nández N avarro, o en su caso a sus 
herederos o causahabientes, libro el 
presente en Madrid a 6 de diciembre 
de 1940.— El Secretario de Sa la , Au
gusto C afo .

i .-357-A J •
TRIBU NAL SUPREMO 

Sala Tercera 

Edicto
En el recurso contencioso-adminis- 

trativo que pende ante esta Sa la  T er
cera, interpuesto por doña Carmfen 
G arcía  Arroyo, casada con don F ran 
cisco • Rom ero C arrasco, Profesores y 
veoinoe de G u ad ala jara , contra D e
creto ded M inisterio'de Instrucción Pú
blica de 1 de agosto de 1933, sobre 

. nombramiento de Profesara de Paido
logía v la Sa la  jia dictado la  siguiente

«Providencia.— Excm os. Sres. D i
var, Ballesteros, Alvarez- Santullano. 
M adrid, 7 de noviembre de 1940.— L a  
anterior carta orden y comunicación 
únar^e a sus antecedentes, y vasto el 
resultado de su diligencia, hágase sa-
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ber a doña Carmen García Arroyo lo 
acordado por esta Sala en providencia 
de 17 de octubre últpno, por medio de 

' edicto que se insertará en el BO LEc 
T IN  O F IC IA L  E/EL EST A D O .— 
Hay una rúbrica. — Augusto Caro.» 
(Rubricado.)

La resolución aludida es como si
gue/en lo sustancial:

«Providencia.—Excmos. Sres. Di- 
var, Santullano, Lacalle.—Madrid, 17 
de octubre de 1940.—Se tiene a doña 
María de la Concepción Alfaya López 
por apartaba y desistida del presente 
recurso y líbrese carta Orden al Juz
gado de Primera Instancia de Guada- 
lajara, con el fin de que requiera a 
doña Carmen García Arroyo para que 
en término improrrogable de treinta 
días constituya en forma nueva repre
sentación en estos autoSj por ignorar
se el paradero de su Letrado, don 
Francisco Jiménez Rui'z, con aperci
bimiento de tenerla pon. apartada y 
desistida del recurso si no lo verifi
c a re .— Hay una rúbrica.'— M vtín  
Blas.» (Rubricadp.)

Y  en cumplimiento de lo acordado 
por la Sala en el primero de los pre
insertos proveídos, y para su inserción 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , a fin de que sirva de notifica
ción y requerimiento a doña Carmen 

* García Arroyo, libro el presente en Ma
drid a 6 de diciembre de 1940.— El Se
cretario de Sala, Augusto Caro. 

i -357-A J
TRIBUNAL SUPREMO

Sala Tercera 

Edicto

En el recurso contencioso.-adminis- 
trativo número 14.922, que pende ante 
esta Sala Tercera,% interpuesto por don 
Francisco Boto Leiton-* contra Orden 

,y Decretos del Ministerio de la Go
bernación de 12, 24 y 29 de marzo de 
Í935,. sobre nombramiento de Jefes de 
Administración de tercera clase, la Sa
la ha dictado la siguiente

«Providencia.— Excmos. Sres. Di- 
var.— Ballesteros?-— A. Santullano.— 
Madrid, 5 de diciembre de 1940.—En 
virtud de lo que se expresa por el Ofi- 
cfál de Sala en la diligencia de 27 de 
abril del corriente año, hágase a don 
Francisco Boto Leiton, por medio de 
edicto, que se publicará en el BOJLE- 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , la 
notificación de la providencia de 23 del 
citado mes de' abril, requiriendole al 
propio tiempo para que dentro del im
prorrogable término de treinta' días 
constituya en forma nueva represen
tación o designe su domicilio en Ma
drid para oír notificaciones, bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo se 
le tendrá por apartado y desistido dej 
presente' recurso.—Hay una,rúbrica.— 
Agusto Caro.» (Rubricado.)

La aludida resolución es como si
gue:

«Providencia.—Excmos. Sres. Di- 
var, Muñoz, Ballesteros.—Madrid, 23 
de abril de 1940.—Siendo-'nulas ívdas 
las actuaciones practicadas en e.te re
curso a partir del 18.de julio de *930, 
conforme al párrafo primero del artícu
lo 8.° del Decreto de 30 de diciembre 
de 1939, se retrotrae el procedimiento 
al estado que tenía en dicha fecha; re
clámese del Ministerio el envío del ex
pediente administrativo que le fué re
mitido en 23 de junio de ,1937, y se
ñálese día para el fallo del presente re
curso cuando corresponda — Hay una 
rúbrica.—Martín *Blas.» (Rubricado.)

Y  en cumplimiento de lo acordado 
por la Sala en el primero de los pre-. 
insertos proveídos, y para su inserción 
en el B O L E T IN  O FICIA L* D E L  E S 
T A D O ,'a  fin de que sirva de notifica
ción y requerimiento a don Fran isco 
Boto Leiton, libro el presente en Ma
drid a 6 de diciembre de 1940.— El s e 
cretario de Sala, Augusto Caro.

i-357-A J .
TRIBUNAL SUPREMO 

Madrid 
Edicto

Ante la Sala de lo contencioso-ad- 
ministrativo, 3.a del- Tribunal Supre
mo, penden autos señalados con el nú
mero 15 .114 , en virtud de recurso in„- 
terpuesto por don Antonio- Morales 
Noriega, don Esteban Montes Her
nández, don Gabriel Jurado’ Serrano, 
don Adoífb Gumiel Hernández y don 
Lino García S"amaniego, aspirantes 
al Cuerpo de Carabineros, contra Or
den .del Ministerio de Hacienda de 27 
de abril de 1935. sobre desestimación 
de peticiones hechas por los aspiran
tes a Carabineros, no llamados hasta 
dicha fecha.

La. Sala ha dictado la siguiente
Providencia.—Excmos. Sres.: Pre- 

s i den te. — B a 1 les ter os. —Laca 1 le.— M ar- 
drid, 19 de noviembre de 1940.— R e
quiérase por edictos que se publicarán 
en el BO .LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  a don Antonio Morales Norie
ga y don Esteban Montes Hernández, 
yara que en el término de treinta* 
días comparezcan ante este Tribunal 
y designen su domicilio legal, aperci
biéndoles que de no hacerlo así. se les 
tendrá por apartados y desistidos de 
este recurso.' Hay una rúbrica —Cuar- 
tero, rubricado.

Y .en cumplimiento de lo acordado 
por la Sala en el proveído inserto, pa
ra su nublicación en el B O L E T IN  
O F IC IÁ L  D E L  ESTA D O , a fin de 
que sirva de rectificación y requeri
miento a don Antonio Morales Norie
ga y don Esteban Montes Hernández, 
libro el presente en Madrid, a 5 de 
diciembre de 1940.— EF Secretario de 
Sala, Cuartera. .1*363^. J

TRIBUNAL SUPREMO
Madrid

Edicto

Ante la Sala de lo contencioso-ad- 
ministrativo, 3 .a del Tribunal Supre
mo, penden autos señalados con el nú
mero 15.588, en virtud de recurso in
terpuesto por la Comisión ^Gremial 
de la partida .102 del Arancelóle Adua
nas, contra acuerdo del Comité de 
apelación en materia' de contingentes 
de 29 de noviembre de 1935, sobre 
concesión de tres mil setenta y dos 
metros cúbicos de madera.

Por la Sala se ha dictado la si
guiente ’ .

Providencia.—Excmos. Sres.: Pre
sidente.—M. Lorente.—Ballesteros. — 
Bermúdez.—Madrid, 26 de noviembre 
de 1940.—En .virtud de lo que resulta 
de la diligencia que precede y no ha
biéndose justificado las causas de la 
desaparición de la entidad recurren
te, hágase el requerimiento expresa
do por medio de edictos que se publi
carán en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y al mismo tiempo 
y por igual conducto notifíquesele a 
la Comisión Gremial de la partida 
102 del Aránoel de Aduanas .0 a las 
personas—pertenecientes a ella y • que 
pudieran tener interés en estos autos 
el contenido de la * providencia dicta- 
da- por esta Sala en 6 de los corrien
tes.—Hay una rúbrica.—Cuartero,. ru
bricado.

L a  aludida resolución es como si
gue:

Providencia.—Excmos. "Sres.: M.
Lorente.—A. Santulano.— Bermúdez. 
Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 
Siendo público y notorio el falleci
miento del Abogado don José Fernán
dez Cancela y Martínez, requiérase 
al demandante, Comisión Gremial de 
l í  partida 102 del Arancel de Adua
nas, para que dentro del término de 
treinta’días se persone nuevamente en 
autos, en legal forma, por medio de 
Abogado y Procurador con residencia 
y ejercicio en esta” capital, apercibién
dole que de no hac/erlo así en el indi
cado plazo se la tendrá por apartada 
y desistida de la prosecución del pre
sente recurso,.—Hay una rúbrica.— 
Cuartero/ rubricado. .

Y  para -su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , a-fin 
de que sirva de notificación y reque
rimiento a la Comisión Gremial de la 
partida 102 del Arancel de Aduanas 
o personas pertenecientes a ella o que 
puedan tener interés en estos autos, 
cumpliendo lo ordenado por la Sala 
en el primero de los preinsertos pro
veídos, libro el presente en Madrid, a* 
5 de diciembre de 1940.—E l Secreta
rlo de Sala, CuarteroA 

J .361-A J  .
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T O R R E L A V E G A

Edicto
Por el presente, en cumplimiento 

de lo ordenado, con relación al ar
tículo 2.038, en la  Ley de 30 de di
ciembre de 1939, s,e da conocimiento, 
para las reclamaciones • a que haya 
lugar, de la incoación por este Juz
gado, a instancia de don Ildefonso 
A güero  A d u riz , empleado y  vecino 
de Polanco, del expediente para la de
claración de ausencia de la madre 
del mismo, doña Petra A duriz Ortiz^ 
viuda, que estuvo también domicilia
da en dicho pueblo de Polanco. > 

Torrelayega, 5 de noviembre de 
1940.— El Juez de Primera Instancia, 
José Parra.— El Secretario, Julio Ruiz. 

5 .667-A  J . 2.- l l- X I I-940
B IL B A O

Don Fermín Garbayo Rueda, Magistra
do, Juez d-e Primera Instancia del Juz
gado número 1 de los de Bilbao.
Hago saber: Que erí este dicho Juzga

do se tramita expediente promovido por 
el Procurador don José A. de Muzquiz 
en representación de don Manuel Munar 
Qeaña, sobre que se declare el falleci
miento, con todos sus efectos legales, de 
U madre de éste, doña Isabel Ocaña Váz
quez, hija legítima de José y María, na
tural de ,Saiitoña (Santander), viuda en 
segundas nupcias de José Quíntelo Braga
do, la cual se dice desapareció de su ul
timo domicilio en Bilbao,. p*laza de la En
carnación, número 3, a raíz del 13 de 
enero de 1925, sin que se haya vuelto a 
tener noticias de la misma.

Y  en *su virtud se llama a las personas 
a quienes pueda perjudicar dicha declara
ción de fallecimiento para que comparez- 
cap ante este Juzgado a deducirlo en el 
término dé quince días, presentando los 
documentos o justificantes en que fuiíden 
su reclamación. ^

Dado en Bilbao, a 2 <íe diciembre de 
1940.— El Juez. Fermín Garbayo.— El Se 
cretario, Francisco de la Iglesia Pinilla. 

3.000-X-A J 1.a 11-12-940
MA D RI D

C édula de segundo em plazam iento  
El señor Juez de Primera Instancia 

del número 16 de los de esta capital, 
en providencia de este mismo día, dic
tada en los autos de m ayor cuantía 
promovidps por doña Encarnación Fe- 
rrándiz Gómez, representada por el 
Procurador don Paulino Monsalve, 
contra don Antonio Ruiz Pérez, con 
el que contrajo matrimonio el 25 de 
abril de 1932 en el Juzgado Municici- 
pal del Distrito del Hospital, sobre di
vorcio, ha acordado hacer un segundo 
emplazamiento al demandado don An
tonio Ruiz Pérez, cuyo actual parade
ro se desconoce, por medio <jel presen

t e  edicto, en la misma form a que se 
hizo el anterior, señalándole para que

comparezca en el término d e  cinco 
días improrrogables, con apercibimien
to desque si no lo verifica se le decla
rará en rebeldía y se dará por contes
tada la demanda por párte <Jel mismo.

Y  para que sirva de segundo empla
zamiento en forma legal a don Anto
nio Ruiz Pérez, de ignorado paradero, 
expido la presente, que surtirá todos 
los efectos legales procedentes, y  la 
firmo, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a 28 de noviembre 
de 1940.— El Secretario, Juan Infante. 
V .° B El Juez de Prim era Instan
cia, Enrique G. Martín.

5.908IX-A J. 

V A L E N C I A  

 Edicto

Don Elpidio Lozano Escalona, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 

número 1 de Valencia.
H ago saber: Oue en el; expediente, 

acto dé jurisdicción volifntaria, promo
vido por don Rafael Garín J-anini, en 
nombre de la Comunidad Religiosa 
Convento de la Visitación de Santa 
M aría de Valencia, vulgo Salesas, me
diante escrito de fecha 29 de julio úl
timo, sobre sustracción de 3 títulos de 
la Deuda perpetqa al 4 por 100, inte
rior, serie A, núms. 572.424 al 26, con 
un valor nominal cada' una de 500 pe
setas; nueve de la serie B, números 
124.854 y 55, 124.857 al 6r, 124.884 
y 85, de un valor nominal cada uno 
de dos mil quinientas pesetas; once 
de la serie D, números 35.644 al 49, 
35.659 al 63, de .un valor nominal ca
da uno, de doce mil quinientas pesetas; 
siete de la serie E, números 22.567 al 
69, 22 573 al 76, de un valor nominal 
cada uno de veinticinco mil pesetas; 
uno de la serie F, número 17.160; 
diez de la serie G , números 68.466 al 
473; 68.432 y 433, valor nominal cien 
pesetas cada uno, y  seis de la serie H, 
número's 54.218 y 19, 54.237 al 40, de 
un valor nominal cada uno de doscien
tas pesetas, se ha acordado, por pro
videncia de hoy, hacer pública la de
nuncia de la sustracción de los referi
dos títulos, que se hallaban en la C aja 
que en el Banco Hispano Americano 
de esl̂ a ciudad tenía don Ricardo Az- 
nar Martí y cuyos títulos son propie- 
da d • d e d i ch a Con1 unidad Reí i gi os a ; 
señalándose un plazo de d<¿s meses pa
ra que dentro del cual puedan com
parecer el tenedor o tenedores de los 
expresados títulos ante el Juzgado de 
Primera Instancia npmero 1 de V a 
lencia, a hacer uso de su derecho.

Valencia, 29 de noviembre de 1940. 
El Juez, Elpidio Lozano.— El Secreta- 
tario, Felipe Ortuñd.

5.910-X-A J

GIJON 

Don José María Mori Iglesias, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Gijón.
Doy fe: Que en lo  ̂ ,autos de que se 

hará mérito se dictó sentencia cuyos 
encabezados y fallo dicen así: .

«Sentencia.— Gijón, 22 de octubre 
de 1940.— El señor don Manuel Alva- 
rez Blanco, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 2 de este par
tido, habiendo v.isto los presentes autos 
de juicio civil ordinario declarativo de 
m ayor cüantía, promovidos por el Ban
deo Minero Industrial de Asturias, re
presentado por el Prourador don Fer
nando Castro Solares y defendido por 
el Letrado don Julio Gavito Pedregal, 
contra don Roberto González A gusti
na, m ayor de' edad, Ingeniero, soltero 
y vecino de Madrid, representado por 
los estrados del Juzgado, por su rebel- ■ 
día, sobre reclamación de cantidad; y 

Fallo: Que estimando la. presenté 
demanda en todas sus partes, debo 
condenar y condeno al demandado don 
Roberto González Agustina e Iriba- 
rre a que una vez esta sentencia sea 
firme, y 'p o r el concepto que en la de
manda se expresa, pague a la entidad 
actora Banco Minero Industrial de 
Asturias, de Gijón, la sum a de ciento 
dieciséis mil quinientas cuarenta pe
setas con cuarenta y cinco céntimos 
que se le reclaman, más el interés del 
cinco y medio por ciento anual de esa 
suma desde la fecha de la interposi
ción de la demanda, 13 de julio de 
1940, hasta el completo pago, e im
pongo a dicho demandado las costas 
de este juicio !

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, m an
do y firmo.— Manuel Alvarez Blanco.» 
(Rubricado.)

E"ué publicada en el mismo día de 
su fecha.

Y  para que sirva de notificación en 
'forma al demandado trebélde don Ro
berto' González Agustina, expido el 
presente en Gijón a 5 de diciembre 
de 1940.— José Mori.— V .° .B,°: ~El 
Juez de Primera Instancia, Manuel 
Alvarez Blanco.

5.911.X -A  j  

S A L A M A N C A

Don Miguel Góniez de IJaño Coba- 
leda, juez de Prim era Instancia ac
cidental de Salam anca y su partido. 
H ago saber: Que don Agustín Her¿ 

nández Pérez, de veintisiete años de 
edad, soltero, estudiante de Farm acia, 
hijo legítim o de don Luis Hernández 
Mirueña y de doña Angela Pérez So- 
lórzano, vecino de esta ciudad, ha 
acudido a este-juzgado en solicitud d e 
que se instruya expediente para que 
pueda ser adicionado a su primer ape
llido de Hernández el de Mirueña, se-
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gundo de su padre, formando uno solo, 
compuesto por ambo¿, fundado en que j 
su dicho padre es' conocido general- ' 
mente no solo en Salam anca,  sino en ' 
Ciudad Rodrigo, donde tuvieron am- ¡ 
hos su último domicilio, por. el apelli
do de M dueña, igual que le sucede al 
recurrente, y por darse la c ircunstan
cia do que la eoiTesjxmdcncia qué reci
be lo es toda con el apellido expresado, , 
porque en esta ciudad existen otras 
personas con igual nombre y primer 
apellido que el recurrente, y ello* su
pone una constante perturbación y mo-, 
lestias, y m ucho más ahora en que 
por hallarse próximo a terminar .la 
carrera de Farm acia ,  es su propósito j 
el tomar la dirección del negocio de ! 
su padre, quien se anuncia  con el in- • 
di-cado apellido de Mirueña.

Lo que se hace público a fin de qíie i 
puedan' presentar su. oposición en este- 
ju z g a d o  cuantos se crean con d'erecho ; 
a ello, en el ¡perentorio término de tres 
meses, a contar desde la publicación ¡ 
del presente en el B O L E T I N  O F I - ] 
C I A L  D E L  E S T A D O  v en el de esta j 
provincia. |

D ado en Salam anca  a 2 de diciem- ¡ 
bre de 1940 7—El Juez, Miguel G óm ez 1 
de L ia  ño.— Ante mí:  Pedro del Río. 

5.912-X-A J
MADRI D

Cédula de  citación

El Juzgado de Prim era Instancia  
número ó de los de esta capital,  sito 
en la calle del General C astaños,  nú
mero 1, piso segundo, en . providencia 
dictada con fecha 6 de diciembre de j 
mil novecientos cuarenta, en autos I 
promovidos por la Sociedad A nónim a j 
Finanzauto, contra don Marcelo Blai- ; 
sin, cuyo actuál paradero y domicilio j 
se ignora, sobre resolución de contra- ¡ 
lo, ha acordado se cite por segónda i 
vez, por medio de esta cédula, al re
ferido don Márcel Blaisin, para que ¡ 
comparezca en dicho Juzgado /el día ¡ 
17 de los corrientes, a las diez y me
dia de su m a ñ an a,  a fin de prestar 
confesión en juicio  como prueba pro
puesta por la parte demandante, bajo 
apercibimiento de tenerle por confeso 
si no se presentare ni alegado justa 
causa que se lo impida en el día y 
hora señalado.

Y  para su publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  ex.  
pido- la presente en Madrid a 6 de 
diciembre de 1940.— El Secretario (ile
gible).

3 .914-x-A  j

MA DRI D

Edicto
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por providencia 
dictada con esta fecha por el señór 
Juez de Primera Instancia del núm e
ro 2 de esta capital,  de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 550 del 
Código de Comercio , se hace público 
que en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General ' Castaños,  número "1, se 
tramita expediente por denuncia for
mulada a nombre de don Aurel io  G ó
mez de Rozas y D om ínguez,  sobre ex
travío, nulidad y expedición de dupli
cados de las dos carpetas de su pro
piedad, de D euda amortizable  4 por 
ciento, emisión 15 de agosto de 1935, 
una serie A, número 131.451, de 500 
pesetas nominales,  y otra, serie B, nú
mero 39.389, de 5.000 pesetas nomi
nales, o de los títulos q u e  las hayan 
sustituido.

Se hace público, además, que se ha 
señalado el término de nueve- días, 
dentro del cual- pueda comparecer el 
tenedor de dichas carpetas o de los 
títulos que las hayan sustituido, bajo 
apercibimiento si no lo verifica de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y  para su "publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  . E S T A D O ,  ex
pido el presente, ron el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid, a 5 de di
ciembre de 1940. —  El Secretario, An
tonio Y á ñ e z — V:° B .0»: El Juez de 
Primera  Instancia, Juan Ax> Pacheco. 

S-9 'S -X -A  J

CORDOBA 

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez, 
M agistrado, Juez de .Primera Ins
tancia número 2 de esta ciudad.
Por el presente, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Lev  de Enjuiciamiento Civil ,  hago 
saber: Que en este Juzgado se sigue 
expediente sobre declaración judicial 
de fallecimiento respecto a don F ra n 
cisco Verger  M oraga,  natural de B ai
lón, vecino de Córdoba, de 48 años, 
hijo de Luis y de Juana, casado con 
doña Dolores Salido Lóooz, nacido el 
8 de diciembre de 1891, que desapare
ció de esta capital hace más de doce 
años, sin que desde entonces se haya 
tenido ^noticia alguna de su paradero, 
suponiéndose que haya fallecido; pre
viniéndose que practicadas las pruebas 
y hechas las publicaciones legales, si 
resultan acreditados todos los requisi
tos necesarios se dictará auto decla
rando el fallecimiento.

Dado en Córdoba a 30 de noviembre; 
de 1940.— El Juez, Bernabé Andrés 
Pérez.— El Secretario, Antonio Martín. 

5.917-X-A J t a .11-12-940

UGI JA R

Edicto

Don Manuel Linares Castro, Juez 
Municipal de esta ciudad, en funcio
nes de Primera Instancia  do la m is
ma V su partido.
H ago saber: Que en o>te Juzgado 

dé mi cargo se sigue espediente, a 
instancia de doña Martirio Cazoria

Salcedo, m ayor de edad, viuda, pro
pietaria y vecina de esta ciudad, para 
obtener la devolución de la fianza pres
tada por su difunto marido, don José - 
Cazoria  Salcedo, Registrador de la 

•Propiedad que .fué de este partido y 
que murió el 31 de octubre de ix)3<>.

Lo que se hace público por segunda 
vez por medio del presente, que se in-„ 
seriará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DE,L E S T A D O  y .en el de la provin- / 
cia, con el fin- de que todos aquellos 
que tuvieren'* a lguna acción que dedu
cir contra el mencionado funcionario, 
presenten la oportuna reclamación en 
el plazo de tres meses, a contar des-' 
de la inserción de este edicto en di
chos periódicos oficiales. ,

Se hace constar que dicho don José 
Cazoria ¿Salcedo sirvió los Registros 
de ja Propiedad de Murías de Paredes,  
INlepona,' San Roque, C an jayar,  A n 
te piera y Ugíjar.

ha d o  en U gíjar  a 3 de diciembre 
d • 1940.— El Juez, Manuel Linares.—  
I-.'. Secretario judicial,  Pedro Azeá'rate./ 

1.35Ó-AJ.

TORO

Don Aurelio Ballesteros Ben avales,  
Juez Municipal de esta ciudad, en 

funciones del de Primera Instancia 
de la misma y su paétido.
H a go  saber:  Que en esfe Juzgado, 

y por el Procurador don Angel Diez 
Abanda, en nombre y representación 
de Mariina Morillo Masero,. casada, 
mayor de edad, sin profesión especial,  
vecina de Malva, que se halla decla
rada pobre en sentido legal para liti-- 
gar,  se ha promovido* expediente para 
la d(‘(daración de ausencia de su m a 
rido Isidoro Vega Fernández,  hijo de 

■ Saturnino v de María, de treinta y seis 
Años de edad, casado con la M artina  
Morillo Masero, de cuyo: matrimonio 
tienen dos hijos, llamados Saturnino 
v Juliana, de diez y ocho años dé e d a d , . 
respectivamente, natural y vecino d e ‘ 
Malva, de cuyo pueblo se ausentó h a 
ce siete años, sin que durante los m is
mos se haya tenido noticia a lgun a  de 
su paradero; se ha acordado hacer sa
ber por medio del presente la incoa
ción' de dicho expediente, cumpliendo 
así lo prevenido en el artículo 2I058 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil ,  tal/ 
y como -ha quedado redactado después 
de promulgada la I/éy de 30 de di
ciembre de 1930. disnonic'ndo su in
serción en el ' B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la proviu- 

l cia de Zamorh y en uno de los perió
dicos de gran circulación de Madrid* 

[ y en otro de los de Zam ora, sin per
juicio de anunciarlo también por la 
Radio Nacional *

D ad o en 'foro a 4 de diciembre de 
rqqo.— El Juez, Aurelio Ballesteros.-— 
El Secretario, Félix Jalpalo.

•-3S5-A J ■ ■
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S A N T A  I S A B E L

Edicto
Por medio, del pi*esente y en virtud 

de lo acordado por la Audiencia Pro
vincial de Las Palmas en el rollo de 
la causa seguida en el Juzgado de 
Instrucción de estos territorios bajo el 
número 41 de 1932, por el delito de 
asesinato; contra Restituto Castilla 
González, se pone en conocimiento de 
los herederos de .don Gustavo Sostoa, 
Gobernador General que -fué de la. 
Guinea Española, que se hallan em
bargadas como de la propiedad del 
procesado cuatro mil doscientas ochen
ta y seis pesetas con cuarenta cénti
mos.

Santa Isabel, 5 de septiembre de 
1940.— El Secretario interino, Luis Ri- 
vas.—V.° B El. Juez de Instrucción 
accidental (ilegible), ■*

Í.35S-AJ
D E N I A  

Edicto
Don Esteban Ribos Puig, Juez Mu

nicipal suplente dé esta ciudad, en 
funciones de Primera Instancia de 
la 'm ism a y su partido.
Por el presente se hace saber: Oue 

en este Juzgado se sigue expediente 
promovido por* don Alvaro Calvo So- 
nano en el que se solicita por el mis
mo la devolución de la fianza consti
tuida por su difunto padre, don Juan 
Manuel Calvo Madroño, Registrador 
lie la Propiedad-, y que falleció el 29 
de'septiembre de 1935, habiendo des
empeñado los Registros de la Propie
dad de Castellote (Teruel), Sedaño 
(Burgos), Burgo de Osma, (Soria), 

.Fuente de Cantos (Badajoz), Borjas 
Blancas (Lérida), Villalón (Vallado-' 
lid) y últimamente el de esta ciudad, 
en donde ocurrió su fallecimiento; en 
cuyo expediente se ha acordado publi
car el presente edicto, de conformi
dad al artículo 307 de la Ley Hipo
tecaria vigente y el 409 y 410 de su 
Reglamento, a fin de que todos aque
llos que tengan alguna acción que 
deducir contra el mismo, presenten 
la oportuna redamación.

Denla, a 4 de diciembre de 1940.—-* 
El Juez de Primera Instancia acci
dental, E. Ribes. 

i -3S9-a J
S A N S E B A S T I A N  

Don Angel León Lerdo, Magistrado, 
en comisión Juez de Primera Ins
tancia número uho de la ciudad, de 

• San Sebastián y su „ partido.
Por,el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se ha presentado escrito 
por Higinio Jdártínez Martínez Urbi- 
ná, solicitando la tramitación del co
rre-no nd i ente' expediente sobre recti
ficación de apellidos^ basándose en que 
es h‘ :o legítimo de don Fidel Martí

nez Urbina y de doña Juana Martí
nez Lusarreta, nacidos en Fitero (Na
varra), el 28 dé octubre de 1878, y el 
29 de marzo de 1880, habiendo falle
cido aquél e n 'la  ciudad ,de San Se
bastián en 20 de febrero del corrien
te aúo» superviviéndole su esposa en 
estado de viudez; que su nacimiento 
tuvo lugar en San Sebastián el 20 de 
agosto de 1909 y se hallaba casaao 
con doña María Luisa Salvidea 
Adrián, -de cuyo matrimonio existen 
dos hijos, llamados Jaim e y, Luis, na
cidos el 10 de marzo de 1933 y el 25 
de febrero de 1939 ; que sií difunto .pa-j 
dre se llamaba Fidel Martínez Urbina 
y en su relaciones sociales y profesio
nales era especialmente conocido por 
su» segundo aipellido Urbina, por el 
que, también y en consecuencia, ve
nía siendo igualmente conocido y lla
mado, prescindiéndose de mis apelli
dos anteriores a estos M artínez- y 
Martínez, cuando en realidad éstos 
eran los que le correspondían antes 
del de Urbina, que ocupa el tercer lu
gar en el orden de los mismos. Mo

tivo éste por el que se perjudican sus 
negocios y relaciones sociales, vién- 

' dose precisado por ello solicitar para 
¡ la unión de los dos apellidos paternos 

Martínez y Urbina, de manera que 
constituyan-uno solo, o sea Martínez 
Urbina, con lo que habría de llamar
se en lo sucesivo Higinio Martínez. 
Urbina y Martínez 

Lo que se hace saber y llama a las 
persqnas a quienes pueda perjudicar, 
presenten su reclamación en el tér
mino'de tre£ meses.
- Dado en San Sebastián, a 3 de di
ciembre de 1940.— El Secretario, Eva
risto Tejedor.—El Juez, Angel León. 

5.923-x-A.j
CIUDAD R E A L

Don Luciano de Sande y López, Juez 
de Instrucción de esta capital de 
Ciudad Real, y su partido. y 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente so
bre declaración de herederos abintes
tado de don Vicente Antonio Corral 
Trujilká, natural de Miguelturra, y 
que falleció en Ciudad Real el 5 de 

, agosto de T936, a favor de sus her
manos de doble vínculo doña Inés, 
<Jon Victoriano, doña Petra, doña Pi
lar Concha Marciana y don Damián 
Corral Trujillo; segundo: de don Da-, 
mián Corral Trujillo, natural de Mi
guelturra, que fallerió en .xCarrión el 
29 de agosto de 1936, a favor de sus 
hermanos de doble vínculo, doña Inés, 
doña Petra, don Victoriano y doña Pi
lar Concha Marciana, y tercero: he
rederos abintestato de doña Inés Co
rral Trujillo, natural'de Miguelturra, 
y que falleció en la misma el 8 de 
agosto de 1937, a favor de sus her
manos de doble vínculo doña Petra,

doña Pilar Concha. Marciana y don 
Victoriano Corral Trujillo, que son 
los qpe reclaman la-herencia.

Lo que se hace público por medio 
del presente; llamando a los que se 
crean asistidos de igual o mejor de
recho, para que comparezcan ante es
te Juzgado, a deducirlo, bajo los aper
cibimientos de ley, en el término de 
treinta días.

Dado en Ciudad Real, a 21 de sep
tiembre de 1940.—El Secretario (ile
gible).—El Juez, Luciano de Sande.; 

5.925-X-A J 
BILBAO

Edicto

Don Fermín Garbayo Rueda, Magis
trado, t Juez de Prim era-Instancia 
del Juzgado número uno de los de 
Bilbao, '
Hago saber: Que en los autos de 

júició de mayor cuantía, que se-si
guen en. dicho Juzgado promovidos 
por el Procurador don Mariano Es
colar, en : representación con poder de 
la Sociedad «Jzaguirre y Compañía, 
Limitada», con domicilio en Santa 
Isabel, de Femado Póo, contra *lon 
M iguel, Mícó Sanmartín, consignata
rio de buques, que tuvo su ultima 
vecindad en Valencia y hoy reside en 
el extranjero pero con domicilio ig
norado, sobre reclamación de 51.9 18  
pesetas 30 céntimos, sus intereses le
gales - correspondientes y costas, he 
acordado publicar el presente, en el 
BO LET IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia de Vizcaya, dando traslado 
de dicha demanda y emplazando por 
segunda vez al referido demandado 
don Miguel Micó Sanmartín, para 
que dentro de cinco días, mitad del 
término primeramente fijado, siguien
tes al de la última de dichas inser
ciones, comparezca .en los referidos 
autos, personándose en forma, por me- 
d’io de Procurador, previniéndole' que 
si deja transcurrir este1 segundo tér
mino sin comparecer será declarado en 
rebeldía, dándose ,en cuanto al mis
mo por contestada la demanda y ¡fo* 
tificándole las demás resoluciones- en 
los estrados dél Juzgado.

Dado en Bilbao, a 3 de diciembre 
de 1940.— El Secretario, Francisco de 
la Iglesia Pin illa.—El Juez, Fermín 
Garbayo.

5.937-x-A j


